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LEY 7_"DE 1888

::1 DI': E:-;J.:l'O)

SOBRE E'_ECCIONES POPULARES

-, ..-"!
:~:': .", •.. ' • ..". ="="

('o:; Lb J:ITIJI:l!.\s !XTI:lJ!ICCI\I,l.S 1'0l: LA l.EY 1111]lB 11'O~

El Consejo Nacional Legislativo

DECRETA:

CAPITU LO 1

DISPOSICIONES PHELIMINA.RES

Al't. l! Hay dos clases de elecciones populares: directasié"
indirectas. no" ,.= .

Las directas tienen lugar cuando se trata de elegir Cons~
ros municipales, Diputmlos ti las Asambleas departamentales,;,,: ,.:~
preseutantes al Congreso y Electores; lrts indirecta!l, cuand~
trata de elegir Senadores y Presidente y Vicepresidente de Ja-Ri"
pÚblica'A;;j

Art. 2.· En las eleeciones directas se vota por candidafO§
para ejercer los respectivos destinos. En la:; indil'ecta;3, pt)TElec.
tores 6 funcionarios que :í su tumo votarán pOI'diehos candi.
datos.

Art. 3.· Tienen derecho II vota!' en lns eleccione:. de Conse-
jeros municipales y Diputndos á las Asambleas departamentales;:
todos los ciudadanos en actual ejereicio (le 1';US derechos; y en las
de Representantes y Electores, los ciuoadallos I]ue sepan leer y es-
cribir, ó que tengan lIna renta allual de quinientos pesos ó pro-
piedad inmueble de mil quinientos.

Art. 4." Son ciudadanos los coJomhinnos mayores de vein'J
tiún nfiol<, que ejerzan profe~ión, arte ú oficio, 6 tengan ocupacióll:i
lícita ú otro medio legítimo y conocido de 8ub8istencia. I
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Art. 5.° La ciudadanía se pierde de hecho cuando se ba per-
dido la nacionalidad.

También pierde la calidad de ciudadano quien se encuentre
en uno de los casos siguientes, judicialmente declamdos:

1.0 Haberse comprometido al servicio de una naci6n enemi-
ga de Colombia;

2.0 Haber pertenecido á una facción alzada contra el Gobier·
no de una nación amiga;

B.O Haber sido condenado á sufrir pella aflictiva;
4." Haber sido destituido del ejercicio de fUllciones pÚblicas,

medinnte juicio criminal ó de responsabilidad;
5.° Haber ejecutado actos de violencia, falsedad 6 corrup-

ción en elecciones;
Los que hayan perdido la ciudadanía pueden solicitar reha-

bilitación del Senado.
Art. 6.° El ejercicio de h.. ciudadanía se suspende por las

causas siguientes, judicialmente declaradas:
1.8 Por notoria enajenación mental;
2.· Por interdicción judicial;
3.8 Por beodez habitual;
4.8 Por causa criminal pendiente, desde que el Juez dicte

auto de prisión.
Art. 7.° El sufragio se ejerce como función constitucional.

El que sufraga ó elige no impone condiciones al candiuato, ni con-
fiere mandato al funcionario electo.

CAPITULO II

DIVISION ELECTORAL

Art. 8.0 (2.0 de la I./ey 119). Para las [elecciones de Uepre-
sentantes caua Departamento se dividirá en tantos Distritos elec-
torales como corresponda para que cada uno elija un Represen-
tante principal y dos suplentes por cada cincuenta mil habitantes.

Cada Distrito electoral se formará de Distritos municipales
contiguos, de fácil comunicación con la cabecera del Distrito elec-
toral, cuyas poblaciones reunidas :formen un total aproximado de
cincuenta mil habitantes.

El Distrito municipal cuya población exceda de cincuenta
mil habitantes :formará un solo Distrito electoral, pero elegirá el
número de Representantes que corresponda.á BU población.

AI,t. 9.0 Para las eleccione" de Diputados á las Asambleas
departamentales servirá la misma división electoral que para las

Este Libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia

i9x
Hervorheben

i9x
Hervorheben

i9x
Hervorheben

i9x
Hervorheben



-3-
de Representantes. Cada Distrito electoral elegirá dos Diputados
en los Departamentos (IlIe tengan más de cuatrocientos mil habi-
tantes; tres Diputallos en los Departamentos que tt'ngan más de
doscientos mil habitantes, y cinco en los que teng:l.ll menos de esta
última cifra.

Art. lO (3.0 de la Ley 119). :Mient!':l~la ley LO haga la di-
yisión del tel'l'itorio pnr:\ los efectos electorales, la íaeultad de
bacerlo corresponde al Gobiel'l1o, quien poc!rÚ delegada á los Go.
bel'lludoreR.

Para haccr la divisiÓn del territorio se obscrvan:.n las reglas
sigu ientes :

La ~e designará la cabecel'a del Distrito elector:d ;
2." Servirá de base pam la división el cómpmo del último

censo legalmente aprobado;
3.a Los Distritos municipalei> que sean resideneia de Tribu-

nal de Distrito ó capital de Provincia, serán precisamente cabeceo
ra del Distrito electoral en que se hallen comprendidos; y

4," Cada \;ez que se levante censo de población cuyo resul.
tado dé lugar :í un aumento ó disminución de Distritos electorales,
se modificará la división existente, de confol'nIÍdad con lo dispues-
to en este capítulo.

CAPITULO III

DE LOS CONSE.TOS, .JUNTAS y .JURADOR T<:LECTOP.ALES

Art. 11. }i~ncada Departamento habrá un Consejo electoral,
compuesto de seis miembros, que serán nombrados cada cllatro
años, así :

Dos por el Senado, dos por la Cámara de Repr,esentantes y
<los por el Presidente de la RepÚhlica.

Artículo nnevo (4.0 de la Ley 119). Los Consejeros electo-
rales de los Departamentos duranín en su empleo cuatro años,
contados desde el Pl'imero de Enero del año subsiguiente á. aquel
€n que sean nombrados.

Art.. 12 (5.0 de la Ley 119) . .En cada Distrito eleetoral halmí
una Junta compuesta de tres miembros, lJombrados cada dos
años por el COlJsejo electoral del Departamento.

Art. 13 (6.0 de la Ley 1U). En cada Distrito municipal
habrá un Jurado electoral, nombrado cada dos años pOI' la .JUlltll.
€lectoral de] Distrito respectivo. Este .Jurado se compondrá de
tres miembros en los Distritos Illunicipales cuya población no
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-4-
exceda de quince mil habitantes, y de cinco miembros en los Dis-
tritos cuya población exceda de este número.

Art. 14 (7.0 de la Ley 119). Todas las faltas nccidentales 6
absolutfts de los miembros principales de los Consejos, Juntas y
Jurados electorales, se llenarán por 108 respectivos suplentes, que
será? elegidos en nÚmero igual al de los principales y en la misma
ocaSIón.

Art. 15. L08 cargos de miembros del Consejo, de la Junta y
de los Jurados electorales v de votación, 80n de forzosa acepta-
ción: los del Consejo, para"los ciudadanos que residan en la capi-
tal del Departamento; los de la Junta, para los ciudadanos del
Distrito electóral que resitlan á menos de dos miriámetros de la
respectiva cabecera; y los del Jurado, para los cindadanos del
Distrito municipal en que deben fuucionar, que sepan leer y es-
cribir. Estos cargos no son renullciables, y 108 que los ohtuvieren
no podrán ser exonerados de su desempeño, sino en caso de impo.
sibilidad física, plenamente comprobada, que les im pida atender
á sus propios negocios.

Art. 16 (8.· de la Ley 119). El cargo de miembro de Ins
Corporaciones electorales es oneroso, de forzosa aceptación y com-
patible con cualquier otro destino, exceptuados los empleos judi-
ciales que tengan anexa jurisrlicciÓn.

Art. 17. Los Consejos, Juntas y Jurados electorales no po-
drán funcionar sin la concurrencia de la mayoría absoluta de sus
miembros. El día de su instalación nombrarán un Presidente, un
Vicepresidente y un Secretario, que podrá ser de dentro ó fuera
de su seno. Sus 'sesiones serán pÚblicas; formarán adas auténti-
eas de ellas, que cada Corporación asentará en un libro; BlIS vo-
taciones, cuando no sean unánimes, serán nominales; las votacio-
nes para nombramientos se harán en secreto.

Art. 18 (9.0 de la Ley 119). El Consejo electoral se instala-
rá en la capital del Departamento el primero de Enero de cada
afio en que haya elecciones, y al efecto, todo!'!108 nombramientos
deberán hacerse y comunicarse con la anticipación necesnria.

El Sena.do hará los nombrnmientos y dará aviso á la Cámara
de Representantes y al Consejo de E:;tado, para que hagan los
que les correspondcn. Si las Cámaras y el Consejo de Estado no
hicieren los mencionadofolnombramientos, se entenderá prorrogado
el cargo de los Consejeros para el período siguiente ..

Art. 19 (10 de la Ley 119). Las .Juntas eled())'nlessc1l1Hta-
larán en las cabeceras de los Distritos respectivos, el primero de
Febrero; y los J mallos electorales ('n las cabecems de los Distri-
to. municipales, el veinte de Fehrero.

Art. 20 (11 de la Ley 119). Los COIISe:jO!il, .Juntas y Jurados
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-5-
-electorales h1l.rán y comunicarán los nombramientos qu·e deben
hacer conforme á esta Ley, dentro de los treg días signien1es al de
su instalación.

Art. ~l (12 de la Ley l1~), Los COIl~ej<)S, Juntas y Ju·
rados electol'al(·s se instalanín (le plello derecho, y sin necesidad
de convocatoria especial, P!l los días señalaclos en esta Ley, Ó Cll
]08 siguientes, si por algÚn motín, clIíllquit'l':l 1a instalación no
plllliel'e \'el'if¡cal'se el día sefialado. De la misma manera. se reuni-
I'án Biempre (!ue deban h:werlo con arreglo Úesta [.ley, para ejercer
las funciones de su cal'''O, v }¡ar{lIl el día (le !:'tI i\1stalaeiÚn nuc\'()s
nomhramiento", de Pre~de~lte, Vicepresidente y l'Secl'etar-i:).

Al't. 12 (bis de la Ley 119). Cuando por cualquiera Cil'CUllS,
tancla dejen de Lacerse ell'cei\H\('s de Consejeros municipales en
alguno Ó algunos Distrito«, el Gobel'l1atlor del Departamento res-
pecti\'o eonvoultrtl á nuenl. elección, senalando el día en (lue l~sta
deba verificarse,

Art. 12 (ter de la Ley 11D), Desde las seis de la tarde del
día anterior al en que dehe tener lugar la elección, hast:;. las doce
del día siguiente á elb, queda prohibida la venta de licores alco·
hólicos y bebidas fermenttHlns embriagal1tes. La Policía cuidará de
qne no se viole esta prohibición; y Ú fuere violada, los responsa·
bles quedarán sujetos á una multa de cincuenta á cien pesos, que
impondrá la primera autoridad política del Municipio, ó conver-
tible en arresto, :i juicio de la misma autoridad, á razón de un día
de c~"Írcelpor cada peso de multa, cuando no sea pngada ésta doce
horas después de notificada la cOlTespondiente resoluciÓn.

Art. 12 (cual' de la Ley 119). :Ln. declaratoria de tilllidad de
U!la elección, hecha pOI' los .Jurados electorales ó de votaeiÓll~
queda sujeta á la revisión de la Corporación electoral inmediata.
mente superior.

Art. 22. Cuando faltar en absoluta Ó aceidentalmellte alguno
ó algullos miembros del COllRejo, de la .J unta ú del Jurado elec·
toral, corresponde á la misma CorporaeiÓn llamar á lo," respecti.
vos sllplente~, y compeler con lllu1tns haRta de cincut:ota pesos
($ [,0) cada una, tÍ, los qlle n(~(rnren Ó retardaren su concn·. u
1'1'CnClU.

Si el día en que la Corpo1'aC'iull del>:l instalarse ó reunir:->e no
se l'euniere por falta de la mayoría absoluta de SllS miembros, los
presen tes, en c\lnlq u iel' 11Íllllero, pod ráu eOllll'elerlos unjo la mulo
ta yá expresada, y llamar Ú los I'l'''lwcti\'os suplente::'!.

En los dos casos de este artículo se dará cuenta ti la autori.
dad política para que GOnClll'/'a fi hacer efectint la a~istcneia de
los omisos ó morosos.

Art. :?3. Los miembros de los Consejos, Juntas y Jurados
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electorales en los días en que estén en ejercicio activo de sus fun
dones, y dos días antes y dos después, no podrán, sino en el caso
de fragante delito, ser arrestados 6 ,]etenidos, ni obligados á com-
parecer ante las autoridades públicas para la práctica de diligen-
cias que puedan jmpedil'les el ejercicio de sus funciones.

CAPITULO IV

LISTA 1'.\I:A LAR VOTACIONES

Art. 24 (13 de la Ley 119). El .Jurado electoral de cada
Distrito municipal procederá, una vez instalado, :í formal' dos
listas, á saber: una de los individuos que sean ciudadanos en
ejercicio de sus derechos, de acue¡'do con lo dispuesto en los aJ-tí-
culos 4.°, 5." Y 6.° de esta Ley; y la otra, de los que, además de
estos requisitos, tengan el de saber leer y escribir, ó una renta
anual de $ 500, Ó propiedad inmueble de $ 1,500, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 64 de esta Ley.

Dichas listas estarán terminadas el15 de :Marzo.
Art. 25. En los Departamentos en que se haya establecido

la contribución directa sobre la propiedad inmueble 6 la renta y
la industria ó profesión, los datos que el catastro suministre serán
~n todo caso elemento necesario para la formación de la segnnda
de las ]i¡;;tasde que habla el artículo precedente; y el Jarado
electoral se abstendrá de tomar en cuenta datos distintos de 108

que consten en la lista de contribuyentes.
Los militares en servicio serán inscritos en la lista correspon-

diente, siempre que hayan residido en el Distrito tres meses con·
tinuos por lo menos.

Art. 26. El JUl'ado electoral puede nombrar comisionados
en las diferentes secciones del Distr'ito, para que le suministren
los datos necesarios para la formación de las listas.

El encargo de comisionado es obligatorio; y los nombrados
pueden excusarse de servido, por las causas que eximen de cal"
gos concejibles,

El Jurado decide sobre las excusas, y el Alcalde da posesión
110s llombrados.

Art. 27. En la formación de las listas se seguirá el orden
aHabético de los apellidos, procurando colocar unos á continua-
ción de otros los miembros de una misma familia.

Art. 28 (14 de la Ley 119). Copias de las listas de sufra-
gantes permanecerán fijadas en un lugar público desde el 15 de·
Marzo hasta elLo de Abril.
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Art. 2~3(15 de la Ley 119). 'fodo el que crea que alglln

individuo ha f>idoincluído en alguna de 1m;li~tc\ssin t'~ller alguna
ó algunas de las calichdes neces;;rins, podr:i reclamar ante el Ju-
rado electoral, de palalml Ó por escrito: y si pl'e::-enbre tres tes-
tigos idÓneos que declaren de nellel'llo con la solieitllll (lel recla-
mante, el individuo se!';\ borrado de la lista: pero en ningÚn caso
podrá el .T1I!'tldo deerctar la exc!uf:;ión sin l're,-in citación del in·
teresado.

Para incluír en la" listas Ú los int1i\'idllo~ ilHlehid:ll11entc ex-
c1uído8 de ellas, el exelllí(lo¡ (le palabra, l)()r:-;illlislllO, lwrá la so-
licitud de illellli>i6n,y si comprobaré tt'!l('\' bs calidades legales
con declariH:iÓu de tres testiQ:osidóneos, "en\' incluido en la lista.

Las dec1araeiones se da;í\l1 \'el'hahnente ante el ,lurado. El
jlll'amento de (1eci1'venlad lo exigirá el P¡'esidcnte Ú los testigos,
y él mismo ]O~ intcl'rog:mL

Cuando 110 se l'rcsentare la prueba testimonial necesaria para
decretar la exclusión de lo!';nombres contra cuya inclusión se re-
.::lame, el Jumdo resolverá por 10 que les conste á sus miembros
y por los informes que tengan :l bien lll'oporcionarse,

Lo dispuesto en este artículo rige sin peljuicio de 10 preve-
nido en el artículo 23.

Art. 30, Para. tomar nota de las rec1amacione~, examinar1as
y l'esolverl as, se reunin'i el Jurado electoral desde la.:;diez de la
mañana hasta las tres de la tarde.

Art. in (16 de la Ley 119). El :í de Abril deberún estar
decididas todas las reclamaciones hechas, v 10rmadas las corres-
pondientes listas de alta.s y haja~, las cuales se fijarán al pie de
las listas respectivas.

Se fijad también una minuta de las reclarnacione~ hechas y
de lo que sobre cada una resolvió el Jurado.

Lo dispuesto en este artículo no exime al 8ecrctm io del Ju-
rado del deber de dar á los interesados los informes que le pidan
acerca de laR reclamaciones que les conciernan.

Art. :32. El.T urado llevará un libro espeeial de actl'lH,en el
cual se exprese:

1.0 Los nombres de los illtJi,"iduos (lue hayan I eclamado,
para ser inscritos 6 para que sean borrados al<funo ó algunos de
la lista; 1:>

2:" Los nombres (le los testigos qne fo::epreaentarell, y::m de
dal'aC16n ;

3." La naturaleza de las otras pruebas ó datos (Iue ~e tuvie
rOIl presentes;

4.° La. resolución del Jurado.
Al't. i\~ (17 de la Ley 119). Las listas definiti\"as ~seextien-
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deu en lib¡'os que se custodian en ~1 ~,u'chivo. Copias de ellas se
:fijarán en un lugar público hasta el día siguiente nI de la votación.

En los libros refel'idos se anotarn.ll las a1ternciones <le las
listas, á. virtud de resoluciones posteriores (lel Jurado; y cuando
llegue la época de otm votnciÓn, ¡;;eextienden ¡i continuación en
los mismos libros las respecti\'as listas definitiV:l~.

Sit'lllpre que fucrc posible se imprilnirán las listas definiti.
vas, y de esa manera ser:ln custodiadas en el urchi\'(),

También ir;),n <le igual modo las copias de que trata este al'.
tículo.

Art. 34 (18 de la 1Jer ] 1H). El Jmado electornl distribu i
rá en listaf'l purciales, :mtciS del 15 de Ahril, la lista general, se
gún el orden alfabMico, para los efectos del artícnlo 38-

De las listas parci:¡]cs se sacarán cnatro ejemplares: uno
para consen'ur en el m'chivo, otro par:t la .Junta eleetoral del res-
pectivo Distrito electoral, y los otros dos, para que sil'van de
base en las votaciones, se remitirán á los Jurados de votación
respectivos.

Art. 35. El Jurado expedini, ti costa de los ciudadanos que
lo soliciten, en pnpel común, y ti solicitud verbal, ntestnciones en
que conste el número de ciudadanos inscritos en la lista y con de·
recho á votar.

Art. gr;. Derogado sin reemplazar por el artículo 41 de la
Ley 119 citada.

Artículo nuevo (19de la Ley 11H), En el año en que deba
votarse para .Electores, los Consejos electorales se instalarán el
1.0 de Septiemhre, las .Tunt:ts el 1.Q de Octubre, 108 Jurados elec.
torales el 15 ¡]el mismo mes; las list.as (le sllfragantes estarán
terminadas el 1.~ de Noviembre; pel'fnanecedn fijadas en lugar
público hasta el l;"i del mil'lOlo mes; y el Último de este mes es·
tarán decididns todas las reclamaciones v hecha la. diFltribución
de la lista general en listas parciales. "

CAPITU LO V

.Jl~RADOS DE YOL\C1oN

Art.37. El Jurado electoral nomhmd, para cada llna de
las mesas de voUlCión (pie hnya en la cabecera del Di:'itl'ito muni·
cipal, un Jurado de votación, encargado de recibir los votos y
hacer los escrutinios de ellos.

Calla Jurado se compondrá de cineo miembros: que sepan
leer y e~cribiJ'.
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La elección deberá hacerse ocho días antes de las votaciones,

.Y recaer en itidiviJuos de la respectint localida·l. ..
Se nombrarán, además, talltos suplentes COlllO pl'lrH;lpa~e8 ..
Art. :}8-(20 de In Ley ll!)). l~n la eabecpm del DIstl'¡to

municipal habní tantas mesa!'! de votación cuantas corresl'0ndall
á razÓn d(, ulla por c:vla quinientos ci\ldadano;; inscritos en la
lista, y cada una de estas Illc::;as l'st:mi :i ('algo de un J UJ':ldo de
l/obeilill, (,()lIlplll~st(1 <~0Il10In disl'O!w el artí<.:ulo .lrec(~dente .

.:\ 1 hac(>rse la di"tl'ihuciÓIl de las Ille,.:as de votación, se de·
,-i!.!llará el lllllll:O de la cabecera <,\elDist!·ito llllini<'i¡lal el! que (~tlc1a

u , f '1'Jurado deha )'I~ll:lir::;e, prl'fil'i('udo los ]llg:d'es (.J.l1lJmayores aCll·

d.arles 1'l'es('lIten :\. los sufrngallte".
La di"{Tihlleión de la lisb, S\:,(fÚn el orden alFab¿·tico ordena-~ .

zlo por el artíelllu ;\4, se efeetuará tomando los pt'imeros <¡uimen.
tos llondn'es d(~ la lista, si tnviere Illás de este nÚmel'O segÚn
aquel orden, P':lf:t el .Jurallo nÚmero 1.0; Y ast sue(~sivamente para.
los dp.má::;.

Si quedaré un subrante de nuís de ;\;-)0 nombres, se rOl'muftí
,otra list~t para \lna mesa de \'otaciÓll más; si el sobrante no alcan·
/.a1'e á este nÍlmero, se repartirá por partes iguall:s, hasta donde
fuere posible, entl'e las lista,., pal'<:iales.

No obstl\nte~ cuando se haya du \'otar para Electol't'fl, habrá
tantas llwsas de \'otaciÓn, cada una:l cargo de \lll .Jul'auo, cuantas
correspolJdan Ú la pohlacióll del Distrito, en la proporción si·
guiente:

En JlI1'ado de votación por cada cien sufragmtes, en los Dis'
tritos municipales que tengan más de eien mil habi-antes;

l; no por <.:a<1adoseiento,,; sufl'agantes, en los Distritos muni·
-eipales lJlle t(~ngt\n Huís dtl cinCllenta mil habitantes;

Duo pOl' cada doseientos <.:inclIflllta, en los Di:,tl'itos munici.
pales (lue t(>]l!.!t\n 1lll'IlOS de cillcuellta wil V nHls de veinte lllil ha·
l)itaIlt.es; y ~, •

Uno ¡>or cada cuatl'ociento:'j sufragalltes, en 108 Distritos mu·
!l1cipal~s de menos de veinte mil habitante:::.

Por cada frRcciÓn illferiol' :i las cuotas expres:nlas habrá una
mesa de v()taeión adicional.

.Art, ::W.EI cargo de lllit:lt1hr(l del Jurado du votaciÓn f'fl obli·
g~trorio; y el .Jurado eledoralreelilpluzaní á los qm, 1.'1su jllieio,
tCllgnn algllna" de las ct\lIsaleH <¡lIe eximell de servir destinos one-
rosos, si la hieieren \'alcl' OpOl'tllllanWTltt',

La eXcusa puede hac(~rse V¡¡lel' por el interesadc 6 por algún
recomendado suyo.

Art. 40, El Alcalde reeibirÚ .:i los miembros del Jllra(lo ju-
.1·tun~Jlto conforme á esta Ley; y les advertir[í que debcll instalar-
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se, á más tardar, el día anterior al en que deben principiar laS'
votaciones.

Artículo nuevo (21 de la Ley 119). Los miembros de las
Juntas y .Jurados electorales tomal'án posesi6n ante 'el Alcalde ó
ante el P!'ef:cto, si. l~).lmbie¡·e en la capital de la circunscripcióIl'
electoral; sm per.]Il1C10de que en caso de necesidad puedan to.
marla ante cualquiera entidad política dellngar.

" Los miembros de los Consejos departamentaleR tomarán po-
seSlOn ante el Gobernad()}', y los del Gran Consejo Electoral ante,
el Presidente de la República,

A!,tículo nuevo (21 [Us] de la Ley 11(). En caso de que por-
cualqUIera causa 108 Jurad9s electorales ó de votación !lO se pre·
eentaren oportunamente á desempeñar sus funciones, podrán ser-
reemplazados por los que designe el Alcalde de entre los ciuda-
danos que sean vecinos del Distrito municipal, sep/m leer y escri·
bir y presten el juramento en la forma legal.

Art. 41. El Jurado, al instalarse, nombrará un Presidente"
un Vicepresidente y un Secretario. :Este último puede no ser
miembro del Jurado; y en este caso presta el juramento en ma·
nos del Presidente- ante el Jurado, de lo cual se debe dejar cons-
tancia en el acta.

El Jurado dispondrá lo conveniente á fin tle que las votacio-
nes principien oportunamente y se verifiquen con regularidad y
con absoluta libertad. En caso necesario exigirá la. cooperación-
del Alcalde, y éste deberá prestada,

Si el JUJ'ado no hubiere recibido 108 ejemplares de la listade-
108 suf¡'agantes, conforme al al'tícu lo 34, los reelam3rá en el acto.

Art. 42. Es absolutamente prohibido á los miembros del
Jurado tratar de ejercer influencia en el resultado Je la votación.
Ellos deben limitarse ti consignar sns votos y á cumplir los debe·
res que las leyes les imponen.

Esta disposición se fijará en cartcl0s impresos ó en letra clara
y legible, en el local en que funcione el .Jurado, para que sus
miembros no puedan alegar ignorancia.

Art. 43. El Jnrado dispone de la Policía para hacer guardar
el orden.

Los ciudadanos :1 quienes se les exija servicio de policía, de-
berán prestarlo ó darán un pel'sonero que lo prf-'ste.

La Policía municipal procederá bajo las 6rdene!'>del Jumdo
ó las del Alcalde, seO'Ún aquél lo considere conveniente.

Art. 44. El J l~'ado DO podrá inst~larse ni funcionar ~on
menos de la mayoría absoluta de sus mIembros; pero podrá 1m·
ponel' los apremios determinados en el artículo 22 y proceder de'
la manera allí establecida.
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Art. 45. Cuando ralteel Presidente lo reemplazará el Viee-
Pl'esidente; y si éste también falta, el Jurado nombrará un Pre·
sidente proVisional.

El que preside es órgano del Jurado, y i'lllS órdenes serán
dictadas á virtud ,le resolución de aquél.

Art. 4G. Lo tlispnesto en el artículo 23 se a[J]iear:í ~ílos
miem bl'oS de los ,}maJos de votación.

Art. 47. Los papeles y dern{ls objetos qne fOJ'm:l!1 el urchiv?
del,} llrado de votación, serán entregaJos, bajo iuventario y reCl-
bo, al Secretario del ,J llrado electoriI, quien será responsable de
lo que se pierda ó extravíe.

CAPITULO VI

}',,,PELETAS PAltA LAS VOTACIONES

Art. 48. Las pa peletas para. la elección de UOJ:sejeros muni-
cipales, Diputados tÍ las Asambleas depurtalllenta]e~l Represen-
tantes y Electores, deberán expresar sepal'adaJl1entl~ los nombres
de los individuos por quienes se vota para princi~)ales y 108 de
aquellos por quienes se vota. para suplentes.

Los qne obtengan mayor uÚmero de votos pal'a principales
serán declarados electos con este carácter; y los qne tal mayoría
obtengan como suplentes~ serán declarados electos suplentes,
según el orden descendente de votos. En caso de igualdad, deci-
dirá la suerte.

Al't. 49. Para determinar el número de micmbl'os del Conse-
jo municipal se obseJ'\'al'á la regla siguiente: los Distritos muni·
cipales que no alcancen á cinco mil habitantes elegirán cinco; los
que pasen de cinco mil hasta diez mil, elegirán siete; los de die.z
mil á veinte mil habitantes, Jlue\'e; los de veinte mil á cincuenta
mil, once; y los de más de cincuenta mil, trece.

Art. 50. Las papeletas para laR elecciones de Consejeros mu,
nicipales contendrán los llomhre~ de tantos candidatos principales
y suplentes como correspondan :í cflda Distrito municipal, de
acuerdo eon el artículo antcJiOJ'.

Art. 51. Las papeletas para 1:18 elecciones de Diputados á
las Asambleas departameutalC',,; contendrán tantos nombres para
principales y su})lentes como cOI'J'eSpollllan á cada Distrito electo·
ral, segí¡n 10 displlcsto en el m'tíclllo 0.° de esta Ley.

Al't. 52. Las papeletas para la elección de Hepl'cscntantes
deberán contener un nombre para principal y dos para suplentes.
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Art. 53. Las papeletas para la elección de Electores conten·
drán para principales los nomhres de tantos individuos como el
euociente de la división por mil del número de hahitantes del
Distrito, é igual nÚmero de nombres para suplentes, ó sea un
Elector principal :l un suplente por cada mil habitantes.

Cuando \111 Distrito tenga monos de mil habitantes, elegirá,
!iin embargo, un Elector, y las papeletas contendl'1i.n el nombre de
nn cllndidato para pl'incipal y el de otro para suplente.

Art. 54. Las papeletas no pcdni.n contener repetido el nom·
bre de una misma persona; expresarán en la parte superior el
nom 1re del empléo Ó cmpIcos Ú q Ile se refiere el voto, cuando en
lIn mismo día se vote para uno Ó más destinos diversos; enuncia-
rán,.llegado el caSO,COll los nombres de principales y 8uplentes,
debIdamente separados, los nombres de los candidatos; deberán
colocarse dentro de un sóbre ó cubierta, para que puedan ser exa·
minados exteriormente sin leer Sil contenido, y tendrán una longi-
tud no mayor de un decímetro, á fin de que puedan fácilmente
tntI'oducirse en la urna.

CAPITULO VII

VOTACIONES

Art. 55 (22 de la Ley 119). Cada dos años se verificarán las
Yot~ciones par'a Consejeros municipales y Diputados [í, las Asam·
bleas departamentales; cada cnatro años, para Hepresentantes al
Congreso, y cada seis años, p:\ra Electores.

Art. 56 (23 de la Ley 119). Las votaciones principiarán á
las ocho de la maDana y se cerrarán á las cuatro de la tarde.

El último domingo de Abril se verificarán las elecciones para
Diputados y Conseje~'os ml1niciptrles, y el primer domingo de
lfarzo, para Hepresentantes.

El prime!' domingo de Dicienibre se verificarán laB elecciones
para Eledo!'es.

Art. 57. Pa!'a las votaciones se preparará un local de fácil
acceso, designado po!' el Alcalde, dispuesto de manera que 108

miembros del Jurado de votación y los que concllrran á votar se
baIlen independientes de los espectadores y libre:,>en sus opera-
~iones, para 10 cu;1l se observarán las reglas siguientes:

1.a Hl.I.brá una barra que separal'á á los espectadoJ'es dos me·
tros por 10 menos de la. mesa del Jurado y de la entral.la y salida
de los votantes;
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2.6 La entrada y salida de 109 votantes será independiente de
la entrada y salida del recinto destinado al pÚblico; y .

a.a No se permitirá que se agrupen 108 vot.alltef' ni otl'osindl'
viduoR de manera que impidall la llegada de los COnCtll'1'eHtesal
recinto donde se reciben los votos.

Art. :')8. En ell'ecinto del Jurado habrá llna mesa, alrededor
de la cual se colocan'tn 108 miembros de él, dejando acceso por un
lado :1.los votantes, Encima de la nws!\ estad la lima, quc será
una cnja 'de llwdem con una ahertnra de un llecímetro de largo J
un centímetro de ancho.

Art. ()~).Inmediatamente antes de proceder:í. In \'ota('jón fle
abrirá la IlIn:l y se permitirá qlle el pÚblico la examine, (i fin de
que pueda persl1adirse de que está vacía y de <-lileno contiene
doble fOlll]O, ni otro secreto adecuado para el fraude.

Art.. 1)0. Un ejempll1.l' de la lista l'espectiva de 1<)8 que tienen
derecho á votar será fijado en UIl lugar pÚblico 111111eJiatoal de la
votación, y el otro s.)bre la mel'a del Jurado.

Art. ¡)1. L1egada la hora de principiar la votación, é insta-
lado ó reunido el Jura<lo, se dará un redoble de tambor ú otra
!eñal seméjante que indique que se ha abierto la votaciÓn.

Art. G2. Al presentarse ti votar un individuo de ]08 que se
hallan en la lista, el Presidente del J uraJo le preguntará cuál ea
!'Junombre. Uno ó dos de los miembros del Jurado lo bU8carán
en la lista respecti va. Si re8ultare que tiene derecho ti votar, veri·
ficada sn identidad por el Jurado, se le mandará entrar, y se ins-
peccionará la coloc1lci6n de la papeleta en la urna, á fin de que 00

i'e introduzcan dos 6 más en lugar de una. Mientras esto 8e veri-
fica, otro de 108 miembros del Jurado inscribirá e] nombre del
flufragante en un registro, con expresión del número de orden que
le corresponde y del que tiene en la lista, y los encargados de
t~stas anotarán que yá votó, poniendo el número de orden al fren-
te del nombre del sufmgante .

. Exceptúase el caso de que el sufragante haya ue firmar el
regIstro, conforme al artículo ~4 de esta Ley.

Art. GB. Para los efectos de lo dispuesto en el Ilrtículo pre-
cedente, al depositar su voto el primer sufrngante, € 1 Presidente
del J mado di,'á en voz alta ¡, uno; " al depositar ~l segundo Sil

voto, dirá de la misma manera" dos," y así sucesivamente con los
demás sufragantes, de manera que el público pueda saber, cada
vez que se deposita un voto, cm/mtos electores han sufragado..
.. Art. 64. Cuando se vote para Representantes ó =t~lectores, los
lndlviduos que estén iuscritos en las listas por teuel' la calidad
de saber leer y escribir, al tiempo de votar firmarán, llespués del
número de orden que lelO corresponde, en elregistl'o que llevará eJ
Ju,'udo.
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Para 108 efectas de esta disposición, el Jurado electoral, al
fOl'mar las listas que sirvan para las votaciones expresadas, pondrá
al fl'Emtedel nombre de 108 sufragantes que tienen derecho á votar
por razón de capital ó renta, conforme al artículo 3.°, la letra E, ó
cualq uier otro sign0 que flil'va para establecer diferencia.

Art. 65. Si el sllfl'agante que se presenta á votar no fuere co-
nocido de ninguno de los miembros del Jurado, debe¡'á compro-
bar Sil identidad de la manera que estime conveniente el Jurado;
peró éste, cualquiera que sea el resultado de las indagaciones que
haga, tendl'á que conformarse con las declaraciones verbales, pres-
tadas bajo juramento, de dos testigos hábiles.

Art. 66. No se permitirá que dos Ó más votantes entren jun.
tos á sufragar. Depositado el voto en la urna, y además, si fuere
el CIlSO, firmado el registro por el sufragan te, saldrá éste por el
lado opuegto, r no podrá volver á entrar en el recinto en que. se
hace la votación., Mlentr~s no haya salido on ,sufragante, no podrá
entrar otro al mIsmo recmto.

Art. 67. Si la papeleta que va á depositarse no cupiere por
la abertura de la urna, no se permitirá que se deposite hasta tanto
que se corrija el defecto .•

Art. 68. Si el individuo que se presentare á votar invirtiere
intencionalmente en la operación más tiempo que el absoluta-
mente indispeusab1e, sufrirá una reconvención del Presidente del
Jurado; y si esto no fuere bastante para que vote prontamente,
se le rechazará, y no se le admitirá el voto en aquella elección.

Art. 69. La votación se hará en un solo día, en sesión pú-
blica y permanente, durante las horas determinadas por esta Ley
Llegada aquella en que la votación termine, se dará en el local
del Jurado la misma sefial con que se anunció el comienzo.

Art. 70. Todo ciudadano tiene derecho de presenciar las vo-
taciones y los actos del Jurado, sin emba.razar las unas ni los
otros. No podrá impedil'Se que fuera de los lugares por donde
entran y salen los sufragantes se coloquen algnnos individuos á
llevar apuntamientos para. conocer el estado de lAS votaciones.

Art. 71. No pueden permanecer con armas cerca del lugar
de las votaciones sino los llldividuos encargados de hacer guardar
el orden.

Si en el curso de la votación algunos individuos ejercieren Ó
trataren de ejercer coacción 6 violencia sobre los sllfragantes~ y
éstos Be quejaren á la autoridad pública, se dispondrá inmediata·
mente que los perturbadores se retiren y suspendan su procedi.
miento. Si rehusaren hacerlo, se les conducirá á la cárcel ó á un
cuerpo de guardia. Asimismo á los que intenten introducir des·
orden ó irrespeten el Jurado, se les hará cond ucir á la cárcel,
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-como á aquéllos, por el tiempo que dure la sesión, En todo caBO
se exigil'á la correspondiente l'espon:'labilidad por lf.s faltas come·
tidas.

Art, 7~. Durante los días de yotaciones, nin.;uno de 108 que
tienen derecho de votar puede sel' al'restado Ó detenido, ni obliga.
do tí comparecer ante las autoridades pÚhlicas para la práctica de
diligencias eiviles, lo ellal intel'rlllllpir1Í los tél'lnillos para la prác-
tica de ésta~, de manera. que los pal'tieulare8 )' entidades no SUIl'fil1
perjuicio por la observalJcia de 10 pre\'t~nido en este artículo.

Exceptúase el caso de que se decrete el alTe~;to Ó detencióu
proyisiílnal por el delito que no permita excarce1aciólI con fianza.

"\rt, 7:3. En caso de trastorllo del orden público, el Goberna-
dor del respecti vo Departamento, COII la apl'obaci(u del Gobierno,
diferirá las votaciones y avisará al pÚblico In. nueva fecha en que
ellas deban vel'ifican;c, con quince días de antieipt:,ción, por lo me·
lIlOS,en cada uno de los nistritos riel Departamento.

CAPITULO VIII

ESCRUTI:'<JOS

Sección 1."

Escrutinios de votación.

Art, 74. Inmediatamente después de cerrada la votación,
uno de los miembros del Jurado leerá en alta voz In lista de los
.ciudadanos que hu bieren votado; expresará del f1iSIllO modo el
número total de los snfragante~, y pondrá al pie de los dos ejem.
plares de la lista enviada pOl'el Jurado electoral, la siguiente nota:
a I~os inÍl'ascritos miembl'os del ~urado número (tal) certificamos:
que hoy han votado (tantos) citldadanos de los c(llnprendidos en
-esta lista, que son aquellos que van anotados en el míll'gen con su
,col'l'espondiente número." .En seguida se pondrá la fecba, y firma-
·da por los miembros del Jllmdo, por el Secretal'io y por los ciu.
·danos que verbalmente 10 soliciten, se dil'igiráor'ivinal en uno de
;sus ejemplares al Presidente del Jllrndo electoral. '

Copia de la nota de que habla este al'tículo, firmada pOlo]08
miembl'Os del Jurado, será fijada inmediatamente en lugar' púhli-
.co, y se dlu'án de elJa hasta cuatro copias autorizada¡;¡ de la misma
mallel'a, á los ciudadanos que lo soliciten.
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Art.75. A continuación de la última firma del libro de que'
habla el artícuh) 62, Re extenderá una diligencia firmada por el:

__ Jurado y con la fecha del día, en estos términos: "Los infrasen-
tos miembros del Jurado mimel'o (tal) certificamos: que en e8te-
libro se hallan los nombres (y firmas, si fuere el caso) de los ciu--
duaanos que hoy han votado para la elección (aquí el nombre del
empleo )."

Art. 76. Practicadas las diligencias pre\'enidas en los artícu-
los antl"l'iol'cs, se abl'il'á pÚblicamente la urna en qlW fueron de-
positada~ las papeletas. El f;ecretaJ io las contará una II una; si
llllbicrc. un número mayor que el de los ciudadanos que sufraga-
ron, se ll1saculal'án todas ellas, y después de moverlas para alterar-
su colocación, se sacaI'{m á la suerte tantas papeletas cuantas sean
las excedentes, .Y siu abrir'las se quemaráu inmedilltamente.

En el acta ~e h'lrá constar la circunstancia de qUé habla este
artículo, con expresión del número de papeletas excedentes. .

Art. 77. Coutudas r I'ecogidns las papeletas, se procederá ,
hacer el escrutinio de los \'otos, el cual se practicará por dos de
los miembros del Jl1rndo, qne llevarán ell'egistro del número de
votos emitidos á favor de cada candidato. Otro de los miembros
del Jurado abrirá y leerá, una por una, en voz alta, las papeletas.
y las mostrará á los que van anotando el resultado.

Si no hubiere en el Jumdo dos individuos suficientemente
aptos para llevar el registro, se podrá hacer el nombramiento· en
personas de fuera de su seno, pero se les exigirá juramento de-
cumplir su encargo.

Si algu nos particu larcs q uisieren llevar registro del escruti-
nio, se les admitirá y facilitará el hacerla, con tal que no turben
el acto ó lo dificulten notablemente.

Art. 78. Se considerará como voto en blanco el que no ex-
prese de un modo inteligible el nombre y apellido de la pe·rsona
á eu va fa VOl' se vota.

"'Igualmente se reputarán como en blanco los voto~ dados á..
favor de las mlljeJ'es.

Art. 79. Si en nn mismo sóbre resultaren oos 6 más papele-
tas, no se computará ninguna de ellas, y el voto se reputará nulo ..

Si el nombre de una persona se hallare repetido en nnamis.
ma papeleta, s610 se computará un voto ti su favor.

Cuando en una misma papeleta estén escritos los llom bres-
de mayor número de personas que el qne debe contener, s610 8~

computarán 108 primeros que se encuentren hasta el número debI-
do. Con tal objeto, nntes de comenzar la lectura de las papeletas,.
se contarán los nombres de los candidatos para principales y su-
plentes de cada empleo.
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Si el número de nombres fuere menor (lue los 'lue debe te-
ner, se computarán los que tenga.

La adición ó l-iIIpresión de t11l título ó do ::;egundo nombre ó
apellido en el nombre de un calldidato eonoeido, no será. motivo
para que los votos dejen de acumular~e al mismo individuo, á no
ser que aquel nombre con tal adieión ó supresiÓIl forme el de otro
candidato conocido. Lo rnisUlo se entenderá respecto de la adi.
ción 6 supresión de iniciales del nombro y apellido. En todo caso
el primer apellido dehe estar íntegr'tllnent<~ esel'ito para que el voto
se com pu te.

Las palabms Ó frases que se agreguen ti los nombres de los
candidatos, no HIlUlall el voto y ~e olllitidn en el registro sin leer.
las al público.

Aunque no sea cOllocida la persona por .Juieo so ha votado,
se incluirá elnomble en el escrutinio.

Art. 80. Terminado el esellltinio, se lee Sil resultado en voz
alta, por dos veces, y se permite tomar nota de él al que quiera
hacerIo.

En seguida se encenado ell un pa<}uete lns papeletas que
han servido para la \'otación; pero alltes ,~c formar{n paquetes
especiales de las que hubieren sido declaradas votos en Llanco ó
nulos, que se incluiráll en el r~l(luete gener'al.

En el sóbre Ó cubierta de este pafJ.uete se escribirá una nota
certificada de su contenido, que será firmada por todos los miem.
bros del Jurado y rctulada al Presidente del Jurado (~leetoral del
Distrito

Art. 81. El resultado del escrutinio se hará constar en un
registro, expreHando en letr'as y números lOi; votos obtenidos por
cada candidato y las dem¡ls circullstancias determinadas ell el mo.
delo legal. De este registro :,;eext(~llCledn tr'es ejemplares, que
serán remitidos á las si~uient(,i; tlutol'idades :

Cuando se haya lJecho e]('('eión de Consejeros lIlunicipales,
nno al Presidente del JUl'ado eledoral del Distl'ito Illunieipal, otro
:i la prilllem autoridad po1ítielt de la Provincia, y elotro"al JIU'%;
de escl'I1tinios del respectin) Distrito ('¡('do]':!!.

Cuando se haya votado para Di pu tados á las J\t-;arnbleas
departalllclltales, Representantt's y E]p(:tor('~, un eje!L pln¡' al Pre.
sidellte del .J urado e/.:~ctoral, otj'() al d(~ la .J unta elecbral del res-
pectivo Distrito, y el otro al .1 IWZ d(~ e:-;er'ntinios del Illi:-;lllO.

Art. 82. Juuto COII elr('~i"t]'() <¡t!!' :,p dirija al Jllr:Jdo (dec.
toral irán el paqlle(' de i)al'('¡('I;¡~, la lista de slIfmgantes \' el
libro en (ilH~ !-ie halla!: (',;nÍtu,,; ]()') llulll1Jl'('s Ó firmas de I~s que 'han
"otadu.

Art. 8a. Cada ejemplar' del registro ser:i :fir'mado pOI' todos
2
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los miembros del Jurado y por los concurrentes que quieran ha-
cerla. De igual llIanera ~cr~1.nfirmados los sobres que contengan
los demás documentos que se remitan por el Jmado de votación.

Sección 2.a

Escrlltillios hechos por los Jurados eleetorales.

Art. 84. Correspoll\le al J mado electoral hacer el escrutinio
de 10R votos emitidos en el Distrito munieipal ante los Jurados
de votación, y declarar y comunicar la elección de Consejeros mu-
nicipales.

Art. 85. En cada Distrito habrá una arca triclave destinada
á depositar en ella los documentos relati\'os á eleceiones. Una
de estas llaves se¡'¿í,manejada por el Pre;;idente del Jurado elec-
toral, otra por uno de los iniembros del mismo, y la otra por el
Alcalde.

Art. 86. Así como ,'ayan recibiéndose los documentos de
que trata la sección precedente, irán siendo colocados en el arca
triclave, y se ir~ín anotando en un registro firmado poI' los clave-
'ros, los documentos que hayan llegado, con expresión de la hora
en que rueron recibidos.

Art. 87. El jueves siguiente ¿í las votaciones, á las doce del
día, en lugar pÚblico, y después de anunciarlo por medio de tres
redobles de tambor, se reunirá el Jurado electoral.

Art. 88. Reunido el Jurado, procederá á veriHcar el escruti-
nio en sesión permanente, nombrando al erecto tres escrutadol'es
por mayoría relati \Ta de votos, los cuales podrán ser de dentro 6
fuera de su seno.

Art. 89. El Presidente dará lectura al registro de los docu-
mentos recibidos por los claveros hasta las doce del día siguiente
al de las votaciones, y los pond rÁ.de manifiesto al .T urado.

En seguida procederá á abrir uno á uno los registros de las
votaciones; pero no se abrirá otro pliego hasta que no hayan sido
computados los votos del anterior, ni serán abiertos ni computa-
dos tales registros cuando se hubieren recibido pasada yá la hora
indicada en este artículo.

Art. 90. Los registros serán leídos en voz alta por el Secre-
tario del Jurado, y se mostrarán á los espect~dores que 10 solici-
ten y á los escrutadores á tiempo de publicar los votos dados á
favor de cada candidato.
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Art. 91. Terminada la lectura de los registJ,os y hecho el
~ómputo total de los votos dlidos que se hnyan dado á cada can-
didato, se procedel'á á hacer constar el ['esultado en un registro
conforme al modelo respecti\'o.

Art. 92. Cuando se hiciere el escrutinio de las eleeciones de
Consejerol'l mlln,icipalcs antes <le formal' el registlO de que trata
el artículo prebedente, el Jurado dedural'á elec::os Consejeros
principales y suplentes ~i los individuos (lue con esta calidad
hayan obtenido mayor nÚmero de votos, y el Presidente comuni-
cará la elección,

Art. 93. Del registro se formarán tres ejem plurcs, uno de
los cuales ser:í remitido al Juez de escrutinios del Distl'itCl electo-
ral, v los ob'os dos en esta forma:

. Cuando se hiciere elección de Diputados Ú las Asamhleas,
de Representantes y de Eledorcs, UIlOal Presidente de la Junta
electoral del respedin) DistJ'it.o electoral, y el ot[·o al Gobel'llador
del Departamento; cnanclo se hieiere la de Consejeros Illunieipa-
les, un ejemplar se remitid al Prefecto dl~In Pro\-incia y el otro
se cllstodial':t en el tLl'ehivodel Consrjo .:\Iunicipal.

Art. !J4. El Jurado tiene el deber de declarar nulos 108 votos
dados á f:w()1' de personas que !lO sean elegibles segÚn la Consti·
tución y las leyes, y además aquello" que estl~n contenidos en
actas de escrutinio que adolezcan <lenulidad conforme áestaLe,y.

Art. 95. De todos los actos del .Jurado electc,ral se formará
una acta en libro abierto al efedo, la cual será firmada por 108

miembros del Jurado.
Art. 96. Terminada la sesión, y salvo que se haga el escruti·

nio de las votaciones para Consejeros m L1 nicipales, los documen-
tos que el Jurado haya tenido presentes se remitirán al Presidente
de la Junta del respectivo- Distrito electoral, bajo eubierta :firma-
da pOI'~ouos los miemhros de la CorporaciÓn.

Cuando se haga el escrutinio ue la elección de Consejeros
municipales, tales documentos serán custodiados en el archivo
del .Jurado mientras pueda intentarse la nulidad de la elección, y
luégo en eldel Consejo l\IllnieipllJ.

Art.9"7. Son aplicables tí los escrutinios que hace el .Turado
electoral las disposiciones de las tres últimas partes del artículo
79, la primera del artículo SO, la primera del artículo 81 y el ar-
tículo 83.

Art. 98. En todo caso en qlle el Jurado electoral tll\'iel'e
dudas sobre la exactitud de los cóm putos hechos p')1' 1()~ .J 1l1'ad08
de vot.a~i6D,ó llot.icia de otras irregulRl'idade5 cometidas en los
escrutllll~S, se verificará lo hecho abriendo el pallllE'te de papele-
tas y haCIendo el escrutinio de 108 votos como est:i displll':"to para
los J ul'ados de votación.
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Pero el paquete de papeletas será de nuevo formado y firma-
do por los miembros del Jurado electoral, para los efectos Yti.
expresados.

Sección 3."

Escrutinios hechos por las Juntas electorales.

Art. 99. Ccrresponde á la Junta electoral del Distrito elec-
toral hacer el escrutinio, declarar y comunicar la elecci{lIl de Di·
putados á las Asambleas departamentales, de Representantes por
el respectivo Distrito electoral, y de Electores por los Distritos
munieipales.

Art. 100. Hecho el escrutinio de las elecciones para los
puestos expresados en el artículo anterior por el J mado electo-
ral, los documentos enumerados en el artículo 96 ser{m enviados
al Presidente de la Junta electol'lll del Distrito correspondiente,
8ei13horas después, cuando m¡í.s tarde, de conclllído el escrutinio.

En la cabecera de cada Distrito electoral habní una arcn. tri·
clave, destinada á depositar en ella los documentos relativos á
elecciones. Una de las llaves será manejada por el Presidente de
la Junta electoral, otra por uno de los miembros de la misma, y
la otra por la primera flutoridad política que resida en el ]ugar~

Hon aplicables al depósito y ccnservación de esol'; documen-
tos las disposiciones del artículo 86.

Art. 101. Computado el tiempo que tardarían, según la dis·
tancia legal, en llegar los documentos remitidos por los Jurados
electorales, más un término de veinticuatlO horas, la Jnnta electo-
ral se reunirá á las diez de la mafiana del día siguiente, CJIlugar
público, después de anunciarlo por medio de tres redobles de
tambo)!", con intenalos de media hora ..

Art. 102. Se observarán en los escruti¡lÍos hechos por las
JuntaR electorales, en cnaJlto fueren aplicables, las disposiciones
de los artículos 88, 89, 90, 91~94 Y 95 de esta Ley.

Art. 10g, Hecho el cómputo de los yotos nUidos. y antes de
formal' el registro de que trata el artículo Hl, la .Junta eledoral
declarará electos Diputados y Representantes Ó Eledol'es prinoi.
pales y suplente~ ti lo~ individuos <¡ue con esta calidad hayan ob-
tenido roa.p)!" nílllwro de ,'oto.;,;,y en f~] orden (l(·s<:endente d(~és-
tos. Por cada Repl'e~elltante principal se declflrflnín electos dos
suplentes; y un suplente por caJa Diputado ó Elt-etor principal.
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El Pl'esidente de la Junta comunicad" la elecci6r. á los nom·
brados y al Gobernador del Departamento.

A l't. 104. Del registro se formarán tres ejemplares, que se·
ran remitidos: uno al Juez de escrutiuios respectivo, otro nI Go-
bel'J)ador del Departamento; y el otro scrá depositado en el ar-
chivo de la Junta.

Art, 105. Los documentos recibidos por la Junb sel'Ún cus-
todiados en el ílrchivo, Lajo la responsahilidad soli(lnria del Pre-
sidente y el Secl'etal'io ..

Art. 106. La .Junta electoral no »o<1l'licomputar los votos
contenidos en ref,istros c:¡ue havfln llt-'(fado fuera del término se·

~ "L>
ñalado en el artículo 101.

Art. 107. Es aplicable á lo;.; escrutinios (lue hace la Junta
electoral, lo dispuesto en las trt's últimas partes (lel artículo 7H,
en la primera del 80 y en el [trtÍl'ulo 83.

C.APITCLO IX

DE LA XUr,Il>AI>

Art. 108. Son llUlas y de ningÚn ,'alor ni efecto las eleccio-
nes que (leben vcrificarse ante los Jurados de votació:1 :
. 1.0 Cuando hayan tenido lugar en otros días ó períodos dis-

tllltm; <le los sefla1a<los en esta Ley;
2.0 Cuando no se hayan ,'criticado las elecciones y escruti·

nios respectivos en presencia, pOI' lo menos, de la mayol'Ía abso·
luta de los miembros del Jurndo;

0.° Cuando durante las hoJ'as de elección se lnya ejercido
violencia con armas por lo" particulares, ó por las .lUtoridades,
con firmas Ó sin elIns ;

4.° Cuando se haya e,jercido violencia contra 1m, escrutado-
res, y destruíJo ó mczcla(lo con otras la,.; papeletas dt: la votación,
ó éstas se hayan percl ido Ó destruído por causa de] a violencia;

5.° Cuando la votación no hl1bierc uurado toda:;; las horas
señaladas por la ley, ó huhiere dllrado Illás;

G," Cuando aparezca que han \'otado en el Jurado más indi-
viduos que los q lIe le cOlTespoIldcn ;

7.° Cuando no se haya llentdo el registro de firmas ó nom-
bres de los sufragantes, ó se pruebe qlle ha sido fabificado ó al.
terado;
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8.0 Cuando el eSérutinio de los votos se huhiere interrumpí-
do para continual'lo luégo,

Art. 109. Son nulos los registros formados' por los Jnrados-
y Juntas electorales, en los casos siguientes:

. 1.0 CuandO!3e pruebe que han sufrido alteración sustancial
en lo escrito, después de firmados por los miemhros de la Corpo-
ración· ,

.2.0 Cuando aparezcan enmendaturas, raspaduras ó honadu-
ras en los nombres ó apellidos de los candidatos, ó en el número
de los sufragios que cada uno haya obtenido;

3.0 Cuando aparezcan sin la :firma de todos los miembros del
Jurado ó .Junta que presenciaron el escrutinio, salvo el caso de
que conste la circunstancia de haberse denegado alguno ó algunos
á firmar, y la causa de su denegación;

4,° Cuando multiplicado el número de sufragantes !,or los
individuos por quienes podría v0tarse, dé nn resultado mayor del

,que aparece en ell'egistro, computando los votos que se hayan
declarado nulos ó en blanco;

5.° Cuando resulte que el registro es falsificado ó apócrifo;
6.° Cuando se hayan declarado en blanco 6 nulos votos que

deban reputarse legítimos, ó al contrario; pero la anulación no
será forzosa sino cuando por este motivo hayan resultado electas
personas distintas de las que debieran serlo.

Artículo nuevo (24 de la Ley 119). Son aplicables á las
actas de las Asambleas electorales las causales de nulidad deter-
minadas en los incis08 1.0, 2,°, 4.° Y 5.° del artículo 109. Dichas
actas son también nulas en los casos siguientes:

1.0 Cuando las Asambleas f>ehayan reunido en días ó pe-
ríodos distintos de los señalados por la ley;

2.0 Cuando el acta de la votación no haya siJo firmada por
la mayoría absoluta de los Electores presentes; y

3.° Cuando las sesiones de la Asamblea no hayan sido públi-
cas, á menos que por razón de violencia peligl'e la seguridad de
los Electores, y cualquier número de é~tos haya pedido que la
Asam blea se constituya en sesión secreta.

Art. 110. Las nulidades marcadas con los números LO, 2.°,
3.°, 4.0 Y 5,° del articulo 109, comprenden tflmbién tí los registros
formados por los JUl'ados de vot:1ción.

Artículo nuevo (25 de la Ley 119). Las irregularidades co-
metidas al computar y acumular los votos, ya por las Corpora-
ciones escrutadol'as, ya por las Asambleas en la elección de Sena-
dores, contra lo prevenido en el artículo 79 de la Ley, no produ-
cen nulidad en las elecciones; pero los particulares tienen el de·
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recho de reclamar contra el c:ómputo y &cumulación indebidos,
por los trámites establecidos en el capítulo X.

La solicitud se slistancian\ y decidirá como si se tratara de
una demanda de anulación, y las Corporaciones escrutadoras y. la
Asamblea departamental, en su caso, modificarán la declaracIón
hecha de acuerdo con la decisión de la autoridad judicial.

Art. 11 l. Son nulos los votos dados á favor de 'éandidatos
que, conforme á la Constitución ó (1 la ley. tengan algÚn impedi.
mento para ser elegidos.

T..Jl\ nulidad será declarada por la Corporació3 que hace el
escrutinio y declara la elección.

Art. 112. Corresponde á la Corpo)'[lción que hace el escruti·
nio declarar las nulidades de que trata e~te capítulo, y su deci·
sión tendrá el eat':Íctcr de definitiva mientras no sea revocada por
los Jueces de escrutinio:,:, conforme ¡~esta l...ey.

CAPITCLO X

,1 l' E (' 1-:s ])E E S e lt L T 1 N 1 o

Art. 113. (20 de la Ley 119). En la cabeccrtl de callll Dis·
trito electoral habrá un Juez ae escrutinios, nonbrado por el
Consejo electoral del Departllmento, por un períod,} de dos años.

Dicho Consejo no'mbl"ará para cada .r llzgado suplentes, que
reemplazarán al principal en tudo caso de falta absoluta ó temo
poral.

Los Jueces serán nombrados en los primeros días Jell11CS de
Abril, y su período comenzará el 20 del mismo mes.

El destino de .Jucz es de forzosa aceptación, y los qne quie.
ran excusarse de scrvirlo lo harán ante el Consejo que los nom·
bró, pero no será excusa el servil' otro destino, salvo que sea del
ramo judicial. ,

Art. 114. Si fa1tarcn Ó e~tllviercn impedidos el .Juez de es·
crutinios y sus suplentes, serán reemplazados por suplentes espe·
ciales nombrados comu los otrus ..

Art. 115. El .Juez de escrutinios tendrá un Secretario y un
escribiente de su libre nombramiento y remoción.

Estos destinos son de \Toluntaria. aceptación.
Art. 116. Derogado, sin reemplazal', por el artículo 41 de la

Ley 119.
Art. 117. Todo individuo tiene derecho de pedir que se de·
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clare nula una votílción, ó una Ó val'ias aetélS de escl'utinio. Al
e!ecto, se presentará por escrito ante el Juez de escl'Utinios, si re-
sIde en el lugm', ó ante dicho .Juez ó al de Distrit.o en caso con-
trario, y explicaní. los motivos en r¡lIe fUlldn. su solicitud y ]as
pruebas con que pueda jllstiflcal'1a. La solicitud dt>he hacelse
dentl'o de los cuatro días siO'uientes al de la votación Ó escl'Utinio
cuya nulidad se pide. D

. El Juez del Distrito dirigir{l un oficio al (le escrutillios inme-
dIatamente después de tl'tl.nsclllTi,' el tt'mnino de Bolicitar anula-
ciones, con el fin de l¡acel'le sabel' las qde se hayan prolllovi(lo, Ó
bien qnc !l() se ha hecho solicitud aJc'llllfl, se!!ún el ca~o. El oficio
dI " ue)e ser IllUY claro, preeiso y millucioso.

Art. 1] 8. El JUflZ llHludará poner en conocimiento del ..Agcn-
~e'del .Ministcrio pÚulico y del Presidente de la Junb Ó .JUI'ado
la solicitud sohre nulidad, pedirá :í éste informe sobre los hechos,
y mandad practicar lns pruebas que se pidan en la solicitud, l:ls
que indiquen el Agente del Ministerio público y el Presidente de
la Corpol'llción respectiva, y las que t'~l mismo crea convenientes.
Eso debe hacerse á mlis tardar en los ocho días siguientes, y ven-
cido ese tél'lnillo, si el expediente esbi en poder del Juez del Dis-
trito, éste lo l'emitini al de escrutinios.

Alt. 119. El Juez de escrutinios dad traslado al Agente del
Ministerio pÚblico de mayor entegol'Ía que haya en el lugar, con
el término Pl'eciso de tres días, y ell los tres siguientes dict:mí su
resolución definitivn, la cOlllllnicará:1 la Corporación respectiva, al
Gober'nador del Departamento, al Rolicitante y al Agente del :Mi-
nisterio públi('o.

Art. 120. Comunicada la resolución del Juez de escl'utinios á
la Junta Ó al Jnmdo electoral respectivo, procederá éste ó aqué-
lla á modificar el escrutinio y la declaración de hechos, de confo)'-
midad con la rcsolueión (/p!'Juez, si hubiere ordenado dicha mo-
dificación. En couseeut'ncia, toda declarnción heeha por las Jun.
tas ó Jurados electorales acel'e:\ de la elección de uno ó más indi-
viduos, es provisional mientras no haya transcurrido el término
fijado en el artículo] 17, 6 110 se haya slIrtido el juicio de nulidad,
si hubiere sido intentado.

Art.. 121. El Juez (le escrutinio!'! decidirá en una sola provi-
dencia acerca de la vnlidez Ó l1uljdnd de lns ,·obciones y de las
actas de escrutinios relativos á eada Distrito munieipal, ó por lo
menos de las que ~e refieren {L la provisión de un mifilllo empleo.

A la vez v en la misma providencia, CUIllldo la allnlaeión se
, .1 • el' /,refiera tí. una parte de los votos contenidos en !lila llctll, III ICfird

de qué manera quedan distribuíd08 los votos restantes, para que,
de acuerdo con esta indicación, se modifiquen los defectos del es-
-crutinio.
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Art. 122. Declarada la nulidad de una votaci6n, 6 de uno 6
varios registros computados en una elección, la Junta ó Jurado
respectivo repondrá lo hecho, pero la votación IlO podrá de nuevo
efectnar;;;c>.

CAPITGLO XI

A S A :11B L E .\:-; ]o; L ]o; e l' o H A LE::;

.\rt. 1~:1 (27 de la Ley] In). El día 1." de Febrero del año
ell qne jll'illeipia el período del Presidente y del Vicepresidente de
la HepÚbliea, se reuniriÍ la AsallJhlea electol'l1l, cOlllpuesta (le los
Eleetores de los Distritos lIlullicipales que forman el Distrito elec-
toral. I.a reunión ¡;:everific:u1Í (-'n la cabecera del Distrito (~lecto-
rn1 :'L nle110Sque, pOl' l1\oti\·os (le tr:tstol'J1O del orden pÚblico, el
Gobernador del Departamento disponga que se verifique en otro
lugar, lo cual se LurÚ sabcr oportunalllellte ti los Elcetores.

Art. 124. La Asaml>lea electoral tleber1Í reunil'se tl bs diez
<lel <lía citadD, y se instalará y funcionani con los miembros que
COllC11lTan.Nombrad un Plcsi(lente, un Vicepresitlente y un Se·
cretario. E-;te puede ser b uó Elector .

.Hechas esas elecciones, el Presi(lente prestani el juramento
legal en presencia de la .Asamblen, y 10 exigini indiv:(luallllente á
los otros miembros. '

Art. 1:?5 (~8 de la Ley] I H). El ~ d(~ Febrero se verificarán
-en tO(las las Asambleas electorales las votaciones paJa Presidente
y Yicepresidente de la HcpÚbli('a. Con tal objeto la Asamblea se
rcunir:). el dicho día ¿Í, las diez (le· la mañan:l, Ó:'l otra hora previa-
mente fijada por ella mi~ma {) por el Presidente de la Corpo-
ración ..

Las votncioncs se harán por medio de papeletas, como se
acostumbra eu los cuerpos colegiados, Primero se votará para
Presidente, y lUl~go para Yice}il't>sidente. En cada p.lpeleta se es-
cribirá el nombre (le ulla persona.

Hecogidos, cOllta(los y cDmlH1t:t<]os los votos emitidos, se ex-
tenderá U1Jaacta de esel'lltiuio, la cual se firmar{L p·)r todos los
Electores, tal como la npruebe la lll:l}()J'ía; pero si alguno de ellos
j lIzgare q ne con ticlw algn!la iIIexéwti tml, pod rá ];acerla lIotar
:l1ltes de 511 firllla.

Si algÚn Elector se denegare en absoluto á firmar 1m; actas
de escrutinio, quedará por este hecho suj(·to á responsabilidad, y
de la denegación se pondrá cOIlstancia al pie de la aC';a.

BANCO [;1; :, i)...:iJE.UCA
~BLlOTEU, LUI'-/V:L:c. !-PANGO

CA'fhLC ..i_;::})H

Este Libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia

i9x
Hervorheben



- 26-

Del ncta seextellderán tres ejemplares, que el Presidente de
la A.samblea remitirá al Ministerio de Gobierno, al Presidente del
Gran Consejo Electoral y al Gobernador del Departamento.

, Art. 126. No es permitido votar en blanco, ni de manera que
no se entienda el nombre del candidato.

Si al hacer el escrutinio resultaren papeletas en alguno de
los dos casos expresados, se declararán votos nulos.

Art. 127. Las papeletas de la votaci6n se colocarán bajo un_
s6bre y se enviarán al Gran Consejo Electoral. En el 86bre se ex
presará el contenido bajo las firmas del Presidente y Secretario de
la Asamblea.

Art.128 (29 de la Ley 119). Las sesiones de las Asam·
bleas electorales serán pÚblicas, salvo la excepci6n contenida en la
presente Ley. Los particulares y las parcialidades políticas que
patrocinen el triunfo de candidatos notoriamente conocidos como
tales, tienen derecho de enviar UII comisionado á las sesiones, al
cual se le permitirá tomar nota de lo que ocurra, y se le darán
certificaciones sobre los sucesos que se verifiquen, si las pidiere.

Art. 129 (30 de la Ley 119). Todo sufragan te tiene derecho
de pedir la anu)ación de las actas de escrutinios practicndus por
las Asambleas electorales, cuando ocurrieren las causales señala-
das en esta Ley y por los trámites que ella establece ...

Al efecto, se presentará por escrito al Juez de escrutinios <Jet
lugar cabecera del Dist.rito electoral, y expondrá los motivos en
que funde su pretensiÓn y las pruebas que la justifiquen.

Es tiempo háhil paJ'a presentar estas demandas, el de los pri.
meros diez días del mes de :Febrero.

Artículo 11l.Ie\-O(30 bis de la Ley 1H). Comprende tí los
Jueces de escl'l1tinios lo dispuesto por los artículos 147 á 149 de
la Ley 7.~de 1888, y serán nulos, en consecuencia, los ,'atas emi·
tidos en contravención á esta disposici6n; y así serán declarados
por las Corporaciones encargadas de hacer los escrutinios ..

Art. 1HO.El Juez mandílrá dar traslado al Agente dell\fl-
nisterio ptíblico, con cineo días de término, y éste expondrá su
parecer acerca del asunto Ó indicará las pruebas y razones que le
sirven de apoyo_
.. Al't. un (g~ de la Ley 119). El Juez .debe, de oficio 6 á so-

liCItud de cual(pllem persona, mandar practIcar todaR las pruebas
que se pidan ó estime cOllvenientes para el mejor esclarecimiento de
los hechos, para lo clInl señalará un término q lIe no exceda de veinte
días. Practicadas las pruebas, extenderá á continuación un infor-
me de todo lo que le conste sobre los hechos, idoneidn.d de los teso
tigos y denuls circunstancias conducentes á formar juicio acerta·
do; expondrá, además, su parecer acerca de la petici6n del solici-
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tanie,. y remitirá el expediente en todo el curso del mes ue Marzo
al Gran Consejo Electoral. .

En consecuencia, las actas de las Asambleas electorales no
son reformahles por las Asambleas ni anulables por los Jueces de
escrutinios, y las diligencias practicadas sobre su nulidad servirán
s610 al Gran Consejo Electoral para decidir definitivamente sobre
la validez ó nulidad de los votos contenidos en ellas,

Los particulares pueden presentar al Gran Consejo las Gue-
vas pruebas que estimen necesnrias para apoyar lH demanda de
nulidad intentada ante los Jueces, mientras aquél no haya comen-
zado á hacer los escrutinios.

Art. 132 (32 de la Ley 11 H), Los miembl'os tIe las Asam-
bleas electorales gozan de inmunidad desde <1uiw~e días antes
hasta ocho despué8 de cenadas las sesiones. En consecuencia, no
podrán ser reducidos á prisión ni arrestados sino en caso de fla-
grante delito, ni podrÚn SCl' cita(los pnm la pdetica de diligencias
civiles.

El Elector (lUC no COnCllI'I'll á las sesiones picnIe su inmu-
nidad.

Artículo nuevo (~3 dc la L¿y 119), Terminadas las seaiones,
los papeles y demás objetos del archivo se entrcgarán al Secreta-
rio del Consejo Municipal de la cabeeera del Distrito electoral,
por inventario y recibo, para (tl1e los custodie en su archivo bajo
su inmediata l'eeponsabilidad. '

CAPITULO XII

~rt. 133 (34 de la Ley 119), lIalmi en la capitn.l de la Re·
pública \lna Corporación de seis llliembroB denominada "Gran
(' . El ',onseJo . ectora1."

De estos miembros, dos sedn nombrados pOI' el Senndo, dos
por la Cámara d~ R,eprcsentnntes y dos por el Consejo de :Estado.

Por eada pl'lnC1pal se llOmbrará un suplente. Unos y otros
duraráu pOI' un al1o, contado des(lo el primero de Febrero <.lelaño
en que se rcÚnan ln.s .Asambleas electorales.

Las Clímams Legislativas harán los llombrarni(~nt()s de los
que les corresponden, en las sesiones ordinarias inmediatamente
anteriores á 1~ votación para Electores. El Consejo de }~stado hará
I?s nombraml~ntos que ti l~l le c01'l'esponden, en el mes de Di-
cIembre anterIOr á la elección.

Este Libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia

i9x
Hervorheben

i9x
Hervorheben

i9x
Hervorheben



- 28-

Art. 134. Corresponde al Gran Consejo Electoral hacer el
escl'utinio general de los votos emitidos por lo~ electores en las
Asambleas electorales para Presidente y Vicepresidente de la l~e.
Pllblicn, tomando por base las actas yálidas de los escrutinios par-
cinles vel'ifieauos por dichas Asamblens.

Art. 135. Habrá en el Gran Consejo una caja con tantas ce-
rraduras diferentes COIllOsedn lOHConsejeros, y en ella se d"eposi-
tarán los pliegos relativos ¡i las elecciones, Cada Consejero guar-
d-ará.la 111\\'ede una de las cerraduras, y la caja no se ahrid sino
á presencia de todo!'!, mientms contenga pliegos de los referidos.

Si algÚn Consejero faltare nccidentalmente, manejará su
llave el Secretm'io de la CorpomciÓn, elegido por Ústa el día de su
instalación por un período igual al suyo.

Art. 186. A medida que :se vayan recibiendo las actas de
escl'lltinios de bs Asambleas electorales, se irÚn uepositando en el
arca . .Eso se hará el mismo día en que se reciban los pliegos, r á
la vez se formará una I'elación minuciosa de los pliegos deposita-
dos, la cual será firmada por todos los COllF;ejeros y por el Secre-
tario, La relación se dsposital'á en la caja, y á continuación se
extenderá la de los pliegos que se vaJ'au recibiendo. De dicha re-
lación se dejará copia para pu blicarla en el periódico oficial.

Art. 137 . .En los cuatI·o primeros días de .Mayo tomará
razón el Gran Consejo de los pliegos de escrutinios recihidos, r pa·
sará al Gobierno una minuta de los que falten, para que éste
dicte en el acto las órdenes cone!ucentes á averiguar ~i los plie-
gos que faltan fueron enviados oportunamente. Además, ordena-
rá al Gobernador <lel respectivo Departamento que envíe al Gran
Consejo el acta que debe estar en su Despacho, <lejilndo copia de
ella en el archivo.

Art. 1H8. El Gran Consejo principiani el escrutinio geneml
en uno de los cnatl'o primeros días de Julio.

Art. 139. Se pedirán al Gobiel'no las actas que el Gran Con-
sejo no haya re(;ibido al principiar el escl'utinio general.

Si no se consiguicre acta alguna de escrutinio!'! de nna Asam-
blea, pero sí las papeletas ó copia de 10 conducente del acta de la
sesión, practicará el Gran Consejo el escl'utinio especial.

Art. 140 (:~3de la Ley 119). Terminado el escrutinio, el
cual será en sesión permanente, y cuyo resultado se mandará pu-
blicar en el acto el Gmn ConseJ'o declarará la elel'eión en favor, ,

del ~a~ditlat() que hubiere obtenido la m~lyo!'ía de los St1.fra~I?S, y
partlclpanl el resultado al Congl'eso, al hobIeI'DO y al mdlvllluo
electo.

Cuando el nÚmero de votos obtenidos por dos ó más candida-
tos para un mismo puesto fuere igual, habiendo 6 n6 otros candi
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datos con menol' número de votos, la. elección se decidirá por la
suerte' {Jara lo cual colocados en una urna los nombres de los, ,
candidatos que hubieren obtenido el mismo nÚmero de YO,tos,y
presentadas previamente al público las boletas qu.:J los contIenen,
el Presidente de la COl'te Suprema sel'á llamado á extraer de la
lll'lla. una de lna papeletas, El nombre que ésta. c.:ontuvit~re será
el del candidato á cuyo favor se declararf11a elección.

Los votos dados Ú IlIl cill<ladano para la Presidencia. ó Vic&
presidencia de la RepÚblica, no se anularán por la muerte del
candidato, y se computarán de la misma manem que si estuviera
vivo, haciéndose [t Sil fa\'or la dedaratol'ia respectiva, caso de
haber ol)teuido la mayoría relatinl de votos, al tello!' de 10 precep-
tuado en este artículo.

CAPITULO XIII

l'onEf~ E../EClJ'fIVO y sus SPBALTERXOS

Art. 141. El año en que deban verificarse vut¿lCiones popu
br'es, dirigid el Poder Ejecutivo, con la debida ant;icipaci6n, una
circular á los empleados que deban intervenir en ellas, con el fin
de recordarles el cumplimiento de los deberes que ref:lpectiva-
mente les corresponden. Cada uno de los empleados á quienes la
circular se dirija, tlCl1sarft J'ecibo de ella, pam que E:'nningÚn caso
pueda. alegar ignorancia Ú olvido, si deja de cumplir los dAberes
que le corresponden.

Art. 142. Además de la circular, el Gobierno deberá tornar
cuantas medidas estillle convenientes para l'egulurzar el cumplí-
mip.nto de los deberes y el ejereicio de los derechos eleccionarios;
de suerte que elreHultado de las "otaciones represente la opinión
genuina. y efectiva del país, libremente manifestada .

.Esas medidas no poddn, en ningún caso, contl',ll'iur los man-
datos de la ley; y )lor el contrario, tendrán por ol.jdo principal
hacer efectivos los derechos y eficaces las oLligacion'~::o, bles como
se hallan consignndos en las leyes.

Para mayol' acierto, cuando :-;e1imte de una medida relacio-
nada con alguna disposición legal, l'e atenderá no f;'Jlo ti Sll letra,
sino tambié'n á SlI eRpíl'itu, y p:ll':l conocer Illejol' ~st(', se estudiarÚ
el ol'igen de la disposiciÓII, es decir, la historia fidedigna <le su cs-
tahleeimiellto. ~

Art.. 143. El mismo deLer qlle se impone nI Pode!' Ejecutivo
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en los dOE!artículos anteriores, tendrán los Gobernadores de De-
partamento, los Prefectos de Provincia y los Alcaldes, obrando
ellda uno dentro de los límites de su jurisdicción, y con sujeción á
las órdenes de sus respectivos superiores,

Art. 144. El año en que deba haber votaciones, el Goberna-
dor de cada Departamento hará tirar considerable número de

.'ejemplares de un cartel en que an ancie cuáles deben verificarse,
é invite á los sufragantes á concurril' á depositar sus yotos en las
urnas. Se expresarán los días en que deben verificarse las vota·
ciones.

:Esos carteles se fijarán en lugares pÚblicos de los Distritos
veinte díus por 10 menos antes de las votaciones, y se repondrán,
si fllel'en destruídos.

Art. 1,:15. Ocho días antes de las fechas fijadas para las vo-
taciones, el Alcalde de cada Distrito bará pu bEcar un bando para
advertir á los ciudadanos el deber que tienen de concurrir á votar.
Se les explicará claramente los días en que pueden vel'ificarlo.

Art. 146. Al Gobierno y á sus agentes .en el orden político
corresponde principalmente dar seguridad á los que deben votar,
haciendo uso, en caso nf\cesario, de la fuerza pÚblica para repri-
mir á los que pretendan estorbarlo.

No obstante, en las medidas que Jeben surtir 8US efectos en
el local de las Juntas Ó en sus inmediaciones, se procederá de
acuerdo con dicbas Juntas, porque á ellas está confiada la policía
de esos lugares. Tam bién se procurará proceder de acuerdo con
la Junta en las medidas generales que se tomen para garantizar
la libertad perfecta, absoluta y eficaz de los sufragantes.

CAPITULO XIV

D E J, A N o E L E G 1 B 1 LID A D

Art. 147. No pueden ser elegidos Senadores, Representan.
tes, Diputados á las Asambleas departamentales ni Electores en
.ninguno de los Departamentos de la República, los individuos
que él día de las votaciones desempeñen ó bubieren desempeña-
do en los seis meses anteriores á éstas los empleos de Presidente
y Vicepresidente de la Hepública, Ministro del Despacho, Magis.
trado de la Corte Suprema, Consejero de Estado, Gobernador de
Departamento, PI'OCU radar general 6 J e:fe del Ejército con mando
y jurisdicción militar en toda la República.
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Al't. 148 (36 de la Ley 119). No pueden sel elegidos Sena.
dores, Representantes, Diputado~ á las Asambleas TIl El.ectores,
principales 6 suplentes, en el Departamento en que eJercen ó
hayan ejercidosns funciones, los individuos que el día de las vo-
taciones desempeñaren 6 hubieren Jt~sempeñado en lOHtres meses
anteriores á éstas los empleos de Secretario de Gobernador de
Departamento, Magistrado y Fiscal de 'l','íbunal dé Distrito, Juez
Sl1pel'iol' y Fiscal Superior de Distrito .Tudicial, .Jefe del ~jél'cito
~Oll juriR(lieción 6 mando e1l el Departamento, ó cualqUler otro
€mpleo nacional Ó departamental con jurisdicci<'tn 6 autoridad
civil, política ó militar en un Distrito electoral del Departamento
por lo menos.

Artículo nueyo (36 bis de la Ley lln). La separación con
licencia~ de algllllus de lo,,: puestos <pIe no permiten ser elegidos
Senador, Hepresentante, Diputado Ú Elector, al tenor de los artí-
culos 147 á HfJ de la Ley 7." de 1888 (1), no b:lldita al emplea-
do así sep:mlllo, para ninguna tIe tales elecciones.

Art. UD. .No pueden ser elegidos Diputados á las Asambleas
de}>a\'tall1ellta]e~ ni Electores en el Distrito electoral en que ejer.
zan Ó llayan l-jercido SllS funciones, los indi"iduoB que el día de
las votaciones desempeñaren ó hubieren desempeñado en los tres
meses anteriores á éstas, los empleos de Juez de Circuito, Fiscal
de Juzgado de Circuito 6 eualquiera otro empleo nacional ó de·
partamental~ con Jurisdicción ordinaria ó fucultad coactiva, en
todo el' territorio del Distrito electoral.

Art. 150. Los votos emitidos en contravención á los tres ar-
tículos precedentes, SOlJ nulos; y así serán declarados por las
Corporaciones encargadas de hacer los escrutinios.

Art. 151. El Gobierno formará, dos meses antes del día de
las votaciones, un cuadro que exprese, de conformidad con los ci-
tados artículos. qué personas no son elegibles en ningún punto
<le la Nación.

Dicho cuadro serli distribuído en los Departamentos, cºn la
mayor'profusión, y expresará, además, que deberán tenerse como
incluídos en él los nombres de las personas que desde su fecha
hasta la de las votaciones no ¡;;can elegibles tampoco por razón de
eam bio en el personal administrati vo. ,

Art. 15.2. En cada' Departamento, un mes antes de las pri-
meras votaCIOnes del año, el Gobernador formará un cuadro en
que exprese, de conformidad con los artículos 147, 148 Y 149, qué
personas no son elegibles en ningún punto del Dt'partamento 6

(1) La Ley 7." de que habla. e8te a.rtículo está refundida ellla presente.
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en algunos de ellos, por razón del empleo, nacional 6 departamen-
tal, que ejercier~ll ó hubieren ejercido.

Art. 153. El Gobernador, en el cuadro que forme, y que.
hará distribuír á los particulares y á las Corporaciones escruta-
doras, insertará los t1rtículos 147, 148, 149 Y 150 de esta l/ey.

CAPITULO XV

EK'l'HEG A Y HE~[JSION DE PLIEGOS

Art. 154. Todo pliego relativo á las elecciones de qne trata
esta Ley, dirigido á persona que se encuentre en el Distrito, será
entregado en mano propia, y se le exigirá un recibo especificado
del contenido del pliego.

Art. 155. Todo pliego que contenga documentos relativos á
las elecciones de que trata esta Ley, que deba enviarse de un Dis·
trito, á otro, se presentará abierto en In. oficina de Correos, para
que el Administrador se cerciore de que su contenido real está
acorde con lo qlle se expresa en el sóbre ó cubierta. Luégo se ce-
rrará de una manem que no pueda extraerse el contenido sin des·
pedazar la cubierta.

Art. 156. El Administrador de Correos dará un recibo minu-
cios? y especific~do, de los pliegos. que l~ entreg-uen, expresando
en el que se cercIOro de su contellldo. ]..,n segmda anotará en el
s6bre el día en qne lo recibió, y esa anotación la firmarán él y el
que entregue cada pliego.

Art. 157. El Administrador dará curso á los pliego! que se
le presenten por el primer correo ordinario ó extraordinario que
despache . .De esos pE~gos se formará una plnnilla especial, y se
le advertirá nI conductor lo que contiene, parfl que dl~recibo, des-
pliegue especial vigilnncia á fin de evita\' su pérdida 6 extmYÍo, y
exija recibo especial del Administrador respectivo.

Art. 158. El Administrador de COl'l'eOSque reciba de otro
Distrito pliegos de los expresados, pondrá el cumplido en la pla.
nilla respectivn, y dnrá, además, al conductor un recibo especifica.
do de los pliegos entregados. Inmediatamente procederá á entr~.
g¡¡¡'los ti los respecti vos empleados ó particulnres, tí los cuales ex]·
~irá recibo por duplicado. Uno lo custodiar{l en ~n oficina, y el
~tro lo enviará por el primer correo á la oficina de donde proceden
los pliegos.

Al'. 159. Si la persona á qmen va rotulado un pliego de los.
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expresados no se encuentra en .el Distrito~ el Ad~.inistradQr de
Correos, de acuerdo con la pl'lluera Rutol'Hlad pohtlc~ ?ellugar,
indagará por su paradero y la época de sn regreso: SI este s~ .e~·
pera de pI'onto, se le aguardará; y en caso contrarJCo,se le dIrlg1'
rá el pliego ~on las. precauciones indiclld~s antes .. En todo ca~o se
dará cuenta mmedlatamente ~\ la uutondac1renllterte del phego,
con los comprob~ntes del caso.....

Art. 160. S1 el conductor del correo no hlclere el vIaJe hasta
el Distrito á donde van dirigidos los pliegos, los entregará al Ad·
ministrador de la oficina donde termine su viajf>,para que éste dé
recibo en los t{~l'minosindicados, }' encamine los pli'é'gos á Sll des-
tino con lai'!formalidades prescritas.

Art. un. El Administl'a(lor de correos puede entregar á 108

apelantes los pliegos que contengan 13610 sus apelaciones, exigién.
doles los correspondientes recibos, :i. fin de que puedan activar

, eficazmente el despacho definiti\'o.

CAPITULO XVI

PE~""S

Art. 162. El empleado qne en la formaci6n de los Distritos
electorales se apartare de las reglas dadas por la ley, de una ma.
nera patente y notoria, y sin que concurra alguna circunstancia
capaz de discurpnrlo, ineurrirá en una multa de cincuenta á dos.
cientos. pesos.

Si lo hizo con el fin de dar 6 (1uitar la mayoría á determina-
da parcialidad política, será condenado, fuera de las penas dichas,
á la de reclusión pOI' uno ó dos nños, ó inhabilitación para ejercer
empleo 6 cargo público, y ti perder 108 derechos de ciudadanía.

Art. 163, Los miembros de los Jurados electorales que no
formen las listas que son de su cargo, pagarán una multa de cin-
cuenta á cien pesos.

Si las formaren de ulla manera defectuosa, la multa será de
tres á diez pesos; si los defectos fuel'en de tal natu raleza que no
sirvan para su objeto, la muIta será de cincuenta á cien pesos.

Si, á sabiendas, inscl'ibiel'en individuo" que no debieran figu.
rar en las listas, 6 <lejaren de inscribir á los ;]lle en ellas debieran
figurar, pagarán una multa de cinco á diez pe<¡oHpor cada uno .
. Si !la fijaren las listas principales y de altas y bttja8, y la

minuta de reclamos, pagarán una multa de diez ti veinte pesos.
3
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Si alguna de las omisiones á que se refiere este artículo tu·
viel'e por causa determinante el deliberado propósito de impedir
q~e las votaci0.nes se verifiquen, se impondrá, fuera de las penas
dIchas, la pérdIda de los derechos de ciudadanía y reolusión de
uno á dos años .

. Art. 164. El fu.ncionario encargado de custodiar las listas de
regIstro de los que tienen derecho á votar, que las dejar6 perder
pagará una multa de cuarenta á cien pesos. '

Si sabiendo que alguno va á destruír Ó sustraer dichas listas
6 registros, no hiciere lo posible por impedirlo, fuera de pagar la
multa dicha, perderá los derechos de ciudadano y será condenado
á reclusión por cuatro á ocho meses.

S! tomare parte en la destrucción 6 sustracción, la pena de
reclusIón será de uno á dos años.

Art. 165. Los miembros de las Corporaciones electorales que,
sin un grayísimo impedimento, dejaren de concurrir á la instala-
ción, pagarán una multa de veinticinco á cincuenta pesos, y si por
eso po se verificare la instalación. se duplicará la multa.

Si dejaren de concurrir á. otra sesión cualquiera, la multa
será de tres á seis pesos, pero si dejare por' eso de verificarse la
sesión, la multa será de veinticinco á cien pesos.

Lo propio se dice de los que concurran á la sesión en cual-
quiera de los caso!';dichos y no firmaren el acta.

Art. 166. El que ejecute algún hecho con el fin manifiesto de
examinar la papeleta de otro, contra la voluntad de éste, y de
violar el derecho de sufragio, empleando para ello la fuerza 6 el
fraude, algún artificio ó engaño, será. penado con una multa de
diez á cincuenta pesos y pérdida de los derechos de ciudadanía
por dos á cuatro años

Art. 167. El empleado que con amenazas ó actos de ••iolen·
cia impida ó coarte el derecho electoral, sufrirá reclusión por seis
meses á dos años, privaci6nde los derechos de ciudadanía, é inha-
bilitación para ejercer empleo ó cargo público

Si para el efecto promoviere desorden ó tumulto popular, la
reclusióu durará. por cuatro á. ocho años; y si fuere resultado de
un plan combinado en la República ó en el Departamento, de
ocho á doce años.

Art. 168. Los miembros de los Jurados de votación queejer-
zan ó traten de ejercer influencia en el resultado de la votación,
fuera de los casos especialmente definidos en otros artículos de
esta Ley, pagarán una multa de veinticinco á. cien pesos, y pérdida
de los derechos de ciudadanía.

Lo dicho se hace extensivo á los demás empIcados de cual-
quier categoría, con advertencia de que si no ejercen jUlisdicci6~

Este Libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



- 35-

la multa se reduce á la mitad; y si la ejercen, además de la multa
íntegra se impone la pena de remoción.

Art. 169. El miembro del .Jurado de votación que introdu.
jere papeletas en la urna, fuera de la que repres'~nta su voto, Ó
que, á sabiendas, altere la verdad de los escrutidos, haga cual.
quier otro fraude que altere elresu1tado de la votación, sufrirá
la pena de reclusión por seis á diez años, será inhabilitado para
ejercer de8tino ó cargo público, y perded los de!'echos de ciu-
dadano.

Las mismas penas se aplicarán tí. los miembros del Jurado
que consientan Ó toleren que otl'OSejecuten los fraudes indicados;
pero la reclusión se reduce al término de tres á cinco años.

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores se aplicará á los
particulares y Corporaciones eleccionarias respecto de los fraudes
que puedan ser cometidos Ó consentidos 1>01' ellos.

Art. 170. El individuo que impida ó trate de impedir á otl'O
que vote, 6 le cambitl su papeleta sin su consentimiento, 6 se la
arrebate ó trate de urreoatári3ela, ó de cualq uiel'a 01;ra manera le
coarte su derecho de votar por 1m;candidatos de su elección ó de
sus simpatías, pagará una multa de diez l\ veinte pe:30Sy perderá
108derechos de ciudadano,

Si el hecho se ejecntare por tres 6 llllis conceJ'tados previa-
mente, sufrirán, fuera de las penas indicadas, reclu8:ón por uno á
dos años; y si estuvieren armados en el acto de ejeo:mtal'lo,la re-
clusión será por dos á cuatro años,

Cuando los agresores se limitaren á emplear amenazas, inju.
rias ú otros medios semejantes, sufririÍ.n la mitad de las penas se.
ñaladas; pero la de reclusión no se impondrá sino Bn el caso de
amenazas graves.

Art. 171. El que votare ó intentare votar con nombre que
no sea el que le pertenece, ó intentare introducir dos ómás sobres
en la urna, sufrirá una reclusión por cuatro á ocho meses, y será
privado del ejercicio de los derechos de ciudadano.

Si votare dos ó más veces, sufrirá de cuatro á ocho meses de
reclusión por cada vez que huoiere votado indebidamente, y en
todo caso será privado de los derechos de ciudadano.

El individuo que votare en cualquiera elección, estando sus.
penso ó privado de los derechos políticos, á virtud de sentencia
judicial, sufrirá de uno á dos años de prisión, y por el mismo
tiempo será suspenso de los derechos políticos después (le '¡lle
sufra la primera condena

Art. 172. Los que en UD día de \'otación, Ó en algnno de los
inmediatamente anteriores, difundan noticias falsas capaces de
retraer á los ciudadanos del cumplimiento del deber de votar,
pagarán una multa de diez á veinte pesos.
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Art. 173. El miembro de las Juntas eleccionarias empleado
con jurisdicción que tenga en su podel' papeletas para elecciones
durante las horas de votación, fuera de la que cada uno necesita.
para votar, pagará una multa de dos á diez pesos. '

Art. 174 . .El que, á sabiendas, impida la reunión de las Cor-
poraciones que van á ocuparse en asuntos eleccionarios, con el fin
de que las votacione~ ó los escrutinios no tengan lugar en la de·
bida oportunidad, sufrirá reclusión de tres á diez años y será pri-
vado de los derechos de ciudadanía.

Lo propio sucederá con el que impida. la votación, ejerciendo
violencia contra los que á ella deben cOnCUITil', y con 10s que tole-
:en ~u?lquiem de estos atentados ejerciendo autoridad y pudiendo
lmpedll'lo.

Si el hecho se ejecuta á virtud de un plan ó combinación que
comprenda &iquiem la mitad de las poblaciones de un Depa.rtl\.-
mento, se duplicará la pena de reclusión.

Art. 175. El que concuITiel'e con armas á las elecciones su-
frirá por este solo hecho suspensión de los derechos políticos y
civiles por uno á seis meses.

Si el hecho lo ejecu tare un gru po de tres ¡í diez personas COIl
el fin de coarta)' la libel'tad electoral, la pena será de uno á dos
años de reclusión; y si fueren más de diez, de dos á cuatro arios
para cada nno.

Art. 176. El que arrebate las mnns ó ejerza violencia contra
los empleados encargados de recibir los votos ó de hacer los es-
crutinios, ó arrebate las papeletas ó las actas de escrutinios, su-
frirá una reclusión de cuatro á diez años y será privado de los
derechos de ciudadano.

Si" el hecho se ejecuture por tres ó más armados, la reclusión
será pOI' seis á doce años.

Si alguno fuere empleado público, se reputará esta circuns-
tancia como agrll.vantísima.

Art. 177. Los miembros de la Junta electoral ó de Jurado
de votaciÓn que den lugar á que se incurra en algÚn motivo de
nulidad. que vicie la vota(:ión, pagarán una multa de ciento ádos-
cientos pesos; si In nulidad afectn sólo el registro ó aeta de escru-
tinio, la multa será de yeinte á cincuenta pesos.

Si procedieren á sabiendas con el deliberado propósito de"
causal' la nulidad, sufrirán además reclusión por cuatro á ocho
años, y serán inhabilitados perpetuamente para ejercer destino ó
cargo pÚblico.

~ Si los Electores incul'riel'en en los casos previstos en eHte ar-
tículo con relación El las \'otaciones para Presidente y Vicepresi-
dente de 1a Repúbliea, sufril'án el doble de la.s penas señaladas
en cada caso, sin que en ninguno exceda de diez años.
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Art. 178. El Administrador de Correos que á sabiendas de-
jare de dar curso á pliegos relativos á elecciones, ó los destruye-
re, sUfrirá la pena de uno á ocho años de reclusión .Yserá inhabi-
litado pam servir destino 6 cargo público.

Si consintiere en que otro lo haga pudiendo impedido, su·
frirá la inhabilitación y 111. mitad de la reclusión.

Si faltare ti. algún otro de los ueberes que le están impues-
tos, pagará Ulla multa ue cincuenta á doscientos pews.

Art. 179. El Juez del Distrito que no dirija al de escruti·
nios el respectivo oficio para darle cuenta de las nulidades pro·
movidas, ó de que no se ha propuesto ninguna, incurrirá en una
multa de diez á veinte pesos por calla correo en que pudiera ha·
ber cumplid\) con e~e deber y no lo haya hecho. _

Art. ISO. El .Jue%de escl'lltillios que no se encuentre en la
cabecera del Distrito elcdoral en la época en que ddle funcionar,
sin tene¡' grave inconnmiente pal'a ello, pagará una ::nulta (le diez
tí veinte pesos; si no huhiere quien lo reemplace en oportunidad
para el descmpei10 de sus funciones y (~llo supierc, la multa será
de cineucllta Ú cien pc:;os : y si la ausencia fuere nlOtinlda con el
deliberado propósito de impedil' la pl'Úctica ue las operaciones que
le están confiadas, se impondl'líll, fuera de las penas dichas, seglín
e'l caso, la de reclusión por dos á cuatro años, (~inhabilitación pero
petua para ejercer mllpleo Ó cargos pÚblicos.

Lo propio se dice del.Juez de escrutinios que no pmctica en
la debida. 0p0l'tunidau las revisiones de los escrutirios <pie le es·
tán encomendadas, sin algún motivo razonable de excusa.

Las operaciones confiadas al Juez de escrutinios se entende-
rán heclw.8 o}lol'tunarnen te, pal'a los efectos de esta d isposieión,
siempre que tengan lugar con la anticipaciÓn suficiente para que
los nombrados puedan posesionarse al principiar su período ..

AI't. 181. El J llez de escrutinios que anule una votaci6n, ó
ncta de escrutinio, sin motivo suficiente, ó que deje de anularlas,
habiendo motivo para ello, sufril'á reclusión por uno ó dos años,
y será inhabilitado perpetnamente para ejercer empleo 6 cargo
pÚblicos. Si procediere en el asunto con la mira de dar el triunfo
á determinados candidatos, y sin motivo alguno de excusa, la re·
clusión será de cuatro á ocho años.

Lo propio se dice del Juez de escrutinios qU'3declare una
elección á favor de candidatos distintos de los que obtuvieron
realmente la mayoría, sin un motivo racional y ~vidente de
eXCUSR •

. Al't. 182. La COl'poraci{m, funcionario 6 empJef.do público á
qUIen corresponda hacer alaúu nombramiento, en (:uTUplimiento
de las disposiciones de esta Ley, que no lo haga en oportunidad
pagará una multa de diez á veinte pesos.
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Si por causa de la omisión resultare que se dejan de verificar
las votaciones ó los escrutinios en las épocas respectivas, la multa
8er8 de cincuenta á cien pesos; y si se procedi6 t\ liIabiendas, para
impedil' la .votación 6 el escrutinio, sufri¡'á de dos á cuatro afios
de j'ee1usión y pérdida de los derechos de ciudadanía.

Art. 183. El qne sustrajere, adulterare 6 destruyere acta de
escrutinio 6 paquete de papeletas, sufrirá reclusión por seis á
nueve años; si fuere la lIsta de individuos que pueden votar, ó
algún otro documento eleccionario de los que se fijan en lugares
públicos, la reclusión será de uno á cuatro años.

Si el responsable fuere empleado público, se aumentará la
pena en una cuarta parte.

Art. 184. El funcionario 6 empleado que omita dar algún
informe que se le exija, ó suministrar algún documento de los que
estén á su disposición, pagará llna multa de veinte á cien pesos;
y el doble, si por ese motivo la votación ó el escrutinio respectivo
dejare de verificarse.

Si lo hiciere con el fin deliberado de impedir la votación 6 el
escrutinio, sufrirá, fuera de las penas indicadas, reclusión por dos
á cuatro años é inhabilitación para ejercer empleo 6 cargo pú.
blicos.

Art. 185. 1.•os altos empleados políticos, los Prefectos de
Provincia, los Alcaldes de Distl'ito, los miembros de las Corpora.
ciones electorales que no cumplan los deberes que les correipon.
den para que las votaciones y los escrutinios se verifiquen en de.
bida oportunidad, fuera de 10f:¡ casos especialmente previstos, pa.
garán una multa de veinticinco :i doscientos pesos; y si por ese
moti\"o dejaren de verificarse dichas votaciones 6 escrutinios, la
multa será de cincuenta á cuatrocientos pesos.

Si se hubiere incul'l'ido en la omisión, á sabiendas de que
existía el deber, se duplicarán las penas en los respectivos casos,
y si resultal'e que en la omisiÓn 1IU bo el deliberado propósito de
favoreeel' ó perjudicar á determinada parcialidad po1íticú, ó á can.
didato determinado, fuera de las penas dichas, se impondrá reclu"
sión por dos á cnatro años; si las votaciones 6 escrutinios se veri-
ficaren, y por cuatro á ocho años si no se pudieren verificar.

Iguales penas se impondrán, en los respectivos casos, á los
empleados militares 6 de policía que no obedezcan ó no presten
apoyo eficaz y decidido á los Presidentes de las Corporaciones
electorales, siendo requeridos para ello. Si la omisión fuera impu.
table á particu lares, las penas se red ucirán á la cuarta pal't~ de
las expresadas, según los casos.

Art. 186 El funcionario ó empleado público que viole la
inmunidad establecida por la Constitución y por la ley en los
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empleados del ramo eleetol'al,será pri~ado de su destino y paga-
rá una multa de veinticinco á cien pesos; sin perjuicio de la pena
que pueda imponerse, si se incurre, en caso qne la tenga señalada.

No valdrá la disculpa de orden especial y expresa del supe-
rior; y el snperior que dé tal orden incurrid en las mismas pe·
nas, aunque no se cumplan ..

Si la violación ejecutada ú ordenada tu viere por objeto lUl'

pedir las votaciones ó los escrutinios, se impondrá, además, reclu-
sión por uno á dos años; y si por consecuencia de eso se lograra
impedir las votaciones ó los escrutinios, la reclusión será de dos á
cuatro años.

Art. 187. Si por soborno 6 cohecho se ejecntare algún lrau-
de, tanto e~sobornan te como el sobornado sufrirán reclusión por
uno á dos años, y suspensi6n de los (lerechos de ciudadanía por
cuatro á ocho años; sin per.iuicio de las penas qr:e merezcan por
el fraude cometido.

Art. 188. El empleado que no obsern~ las rEglas prevenidas
para cerrar y dirigir los pliegos rclati\'os íÍ elecciones, pllgará una
multa de dieZ' {¡ ycinte pesos; pero si de la omisión resultare que
no se comunicÓ oportunamente un nombramiento, que alguna acta
de escrutinios no llegó á su destino en la debicJa oportunidad, 6
algtÍn otro perjuicio grave, la mu lta sed lle cincuenta tl cien pesos.

Si hubiere procedido tÍ sltbiendas, con el propósito de impe-
dir que el pliego llegara á su destino y !"urtiera sus efectos, se
aplicará, fuera de la pena indicada, ln (le reclusión por uno á dos
años, y la de inhabilitación para ejercer empleo Ó cargo Plí.blicos.

Si la omisión diere lugar á que dejen de cCllIplltarse votos
en un escrutinio, la reclusiÓn será de llo!,;tÍ cuatro af¡os.

~rt. 18U. El empleado qué falte ::Lalguno de los deberes que
se le Imponen en esta Ley, lucra de los caSOS previttos, pagará una
multa de die~ á cincuenta pesos, segÚn b gmved:d (le la falta y
las circunstancias del hecho.

Art. 190. El indi\·iduo particular (!ue \"iol,~ alguna de las
disposiciones de esta Ley, fuera de los casos previstof:<,pagará
una multa de cuatro á veinte pesor:<,segÚn la gravedad del be·
cho y SIlScircunstancias.

Art. 191. Las penas que se imponen á Corporaciones por
faltas en el cumplimiento de sus deberes, se entiende que pesan
en su totalidad 80bl'e cada uno de los miembros de dichas Cor-
poraciones, mas no sobre nqnellos que probul'en plenamente'
hicieron lo posible á fin de que se cumpliertl, con el deber
omitido, Ó no se incurriera en la violación de que se trate.

Art. 192. Si el que luere condenado á la pena de multa no
la pagare oportunamente, se le convertirá en Hrresto, á razón
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de un día por cada peso de multa; pero aun después de decre.
tada ]a ~onmutllción, puede el penado pagar la multa ó la par-
te proporcionar respectiva, y queda libre del arresto.

Art. 193. Las multas que se impongan en conformidad con
las disposiciones de esta Ley, ingresarán al Tesoro nacional, salvo
cuando expresamente se disponga otra cosa. '

Art. 194. Siempre que en esta J.Jey se hable de pérdida de
los derechos políticos, pérdida de los derechos de ciudadanía,
6 inhabilitación para ejercer empleo ó cargo públicos, ú otras
penas semejantes, sin fijar tiempo, se entiende que dman á per.
petuidad~ pero puede obtenerse ]a rehnbilitación en los casos,
con las fQrmalidades y :lllte las autoridades que fUeJ'en compe.
tentes según ]a ley penal comÚn.

Art. ] 95. Si despuÚs de señaladas .varias penas tí llna falta
se dispone que si conCU1'1'e cierta circunstancia, se aumenta 6
disminu.re una de dichas penas, y se guarda silencio rcspecto
de otras, se entiende qlle éstas también deben aplicarse; pero las
penas corporales no excederán de diez años.

Art. 196. Si los encargados de formar lRs :ld~s de registro
en las votaciones cometieren algún frHude, ya sea falsificando
las papeletas en que se d:lu los sufmgio8, ya escribiendo en los
regisÍJ'of; nombres diversos de los que debieran anotar; ya le-
yendo en las papeletas nombres que no están e~(,l'it()s en ellas,
ya sustrayendo ]01'5 \-otOf; que algún indiyilluo hu biere obteni-
do, ya call1binndo las pap('letas legítimfis por otra~, ya hacien-
do aparecer un nÚmero de papeletas mayo!' que el de los sufra-
gantes, ó ya; en fin, de cllal(l'IÍeJ'a otra manera, sufrirán un año
de roclusión

Art. 197. El .1 lImdo que mient1'lls se verifican las elecciones
so retire de la sesión sin (Iue quede la mayoría, sufrirá la pena
de dos años de ree!usión.

Art. 198. Los Jurados que lenlllten la sesión ~in haber
perfeccionHdo el escrutinio, .Y sin estHI' extendidos y firmados
los registros, y cel"l'ados y dirigidos Jt¡s pliegos que lo~ contienen,
sufrirán dos años de reclusión.

Art. 199. J.Jo~ conductores de pliegos de elecciones que no
lIeguen á su destino en el término que se les haya fijado, á no
ser por impedimento físico dehidr\lnente comprobado, sufrirán
dos años de reclusiÓn.

Art. 200. El funcional'io ó eml']endo pÚblico que se apro.
veche de su destino para plevenir, reeomendll.I' ó insinuar de
cualquiera manera que sea á algnlJo Ó algunos de los electores
que voten 6 que no voten por determinadas personas, será des.
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tituído de su destino 6 cargo, é incurrirá en u\)a multa de dos·
~ientos á cuatrocientos pesos.

Art. 201. Queda derogado el capítulo 2.° Gel títul~ 1.0 del
libro 3.° del Código Penal.

CAPITULO XVII

DISPOSICIONES YA HIA~

Art. 202. Cuando distl'ibuída la población de un Depar-
Utlnento entre los Distritos electorales que le correspondan, ta·
les Distritos contengan más de cincuenta mil hll.bitantes cada
UllO, y hubiere ó nó gt'upos i;obrantes de población, siempre
que el exceso obtenido en todos los Distritos y en los mencio-
nados grupos, si los hubiere, alcance :'t más de veinticinco mil
habitantes, el Departamento ellviará al Congreso un Hepresen-
tante más. Este Hepl'eSentallte será elegido por los grupos de
poblRción que han quedado sin illcorporar en ninguno de los
Distritos electorales; pero si tales grupos no exsten, entonces
el Distrito electoral de mayor población deberá C)legir dos He-
presentantes; ]a lista para la \'otaeióll contendní. tU tal caso los
nombres de dos candiclatos lHlI':t p¡'incipa]es y de cuatro para
,,",uplentes, y se obsernm-Ín en lo denuí.s l:ls disposiciones de esta
Ley.

Art. 20;l. Cuando en algÚn Depmtanwnto desJlués Je hecha
la dcmtll't:aci6n {le Distritos electorales, quednre un grnpo de
población no inroqlOrauo en tales Distritos, que exceda de doce
mil quininientos habitautes, este grupo elegii'á un Diputado más.

En los grupos de población á que se refiere este artículo y
el :lnte¡'ior, habrá, para los efectos eleccionarios, ]08 mismos em.
pleauos que eu los Di~tritos electorales.

Art. 204 (37 de la Ley 119). LOR Senadores serán elegidos
por las A8ambleas departamentales; pero en ningÚn caso podrá
recaer la elección en miembros de las mismns Asambleas que
hayan ocupado su puesto. Estas Curporaciones se reunirán el
vemte de :Mayo; y nna vez instaladas, elegirán un Pl'esidente, un
Vicepresidente y un Secreb1l'io, que po(há ser Ó n6 Diputado:
pero estos actos y los denuís q!le les cOI'l'espondan DO podrán eje-
tCutar'los sin la concUlTellcia de la mayoría absoluta de 108 miem.
bros de la CorporaciÓn.

Las Asambleas eligirán pOi' mayoría absoluta dE>votos, cada

Este Libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



- 42-

dos años, un Senador principal y dOR suplentes para nn period()
de seis años.

Los elegidos reemplazarán á los que vayan terminando el
periodo de su elección.

La elección de Senadores se hará dentro de los diez primeros
días de las sesiones ordinarias de la Asamblea; pero si por cual-
quier cnusa no pudiere efectuarse en este término, la Asamblea,.
con aprobación del Gobernador, designará nuevo día. En todo
caso la designación del día ó el aplazamiento se acordarán con
cuarenta y ocho horas por lo menos de anticipación.

Será causa de llnlidad en estas elecciones el que los nombra-
dos no reúnan las expresadas condiciones constitucionales. La
nulidad será decretada, ti solicitud de parte, por el Juez de escru-
tinios que resida en la capital del Departamento, con apelación á
la Corte Suprema de Justicia y por los trámites que ésta esta-
blezca.

Estas elecciones se harán en Resión pública y por medio de
papeletas, como se acostumbra en 108 cuerpos colegiadoR.

En caso de que se declare la nulidad de una elección de Se-
nador princi pal Ó Sil plente, s610 habrá lugar á nueva elección
cuando dicha declaratoria se haya hecho estando reunida la res-
pectiva Asamblea departamental.

En el caso contl'fll'io el elegido se considerará separado del
cargo por falta abf:olu ta, y será reemplazado conforme :i la ley.

Art. 205. Lo que se haga en contravención á lo dil'lpuesto en
esta leyes nulo, cuando ella 10 declare expresamente. ]1~nlos
demás casos es válido, pero se exige la responsabilidad á los in-
fractores.

Art. 206. Los Consejos Munieipales so instalarán el veinte
de Julio. Si por cualquiera circunstancia no se pudiere instalar-
en la debida oportunidad el Consejo Municipal de un Distrito, el
anterior continuará funcionando hasta que se instale el que deba
reemplazarlo.

Art. 207. Siempre que se hable de Jueces, autoridades polí-
ticas y Agentes del )finisterio pÚblico de mayor catego:ía que
haya en el lugar, se debe entender que se hace referenCIa á los
Jueces de Circuito, Prefectos de Provincia, Fiscales de Circuito y
á los empleados inferiores en esos tres ramos.

En los lugares en que hubiere Jueces de Circuito en lo civil
y en lo criminal, se entenderá que la ley se refiere al de lo civil;
en los que hubiere dos ó más Jueces de esta categoría en lo civil,
se entenderá que la lev se refiere al que lleve el número primero.

Art. 208 (38 de fa Ley 119). Las decisiones r 110mbramien-
tos que hayan de hacerse por los Consejos, Juntas y Jurados
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electorales ó de votación, requieren la mayoría absoluta de 108
miembros presentes.

Cuando 103 miembros constituyan un número par y la opi-
nión ee divida por mitad, al cerrarse la discusiÓn continuará el
debate, y la repetición del empate se entenderá equivaler á la ne-
gativa de la proposición.

Tratándose de elección, el nombre de cada uno de los candi-
datos se escribirá. en una papeleta, ésta se insacuhLrá, y el nombre
que contenga la primera que se saque será. el del elegido.

Art. 209. :En las elecciones que se hagan por mayoría relati·
va, se decidirá l?or suerte todo caso de empate.

No se exigIrá mayoría absoluta en las seis ele~ciones á que
esta Ley se refiere, á saber: ConFlejeros municipales, Diputados á
las Asambleas departamentales, Representantes, Electores, Presi-
dente y Vicepresidente de la República.

Art. 210 (39 de la Ley 119). Los gastos electorales son de
cargo de los Departamentos, con excep~i6n de hs qne cause el
Gran Consejo Electoral.

Art. 211. Derogado sin reemplazarlo, por el al'tículo 41 de la
Ley 119.

Art. 212. Las disposiciones de esta Ley, que imponen deter-
minados deberes {l ciertos empleados y Corporaciones, y las que
señalan las penas en que se incurre si no se cnn~plen dichos de-
beres, se harán imprimir en carteles, que se mantendrán fijados
en las respectivas oficinas, á fin de que nadie pretemla alegar ig-
norancia cuando se trate de exigid e la responsabiliuad. Estos
carteles se distribuirán oportunamente por el Gobierno.

Art. 213. Las faltas absolutas de los ConSEjeros municipa-
les, Diputados á las Asambleas departamentales, Electores y Re-
presentantes, se llenan con los suplentes respectivos.

Artíc,ulo nuevo (40 de la Ley 11a). Cuando ccul'l'iere el caso
de qUA por faltas absolutas se agotare la lista de Senauores Ó He-
presentantes, principales y suplentes, por un DepLl'tamento ó Dis-
trito electoral, respectivamente, se harán nuevos nombramientos
por quienes corresponda, segÚn la le,-,

Cuando haya falta absoluta d~ un Senador y todos sus su-
plentes á.UIla Ó varias sesiones, la Asamblea departamental, al
reupirse, podrá. hacer las nne\'as designaciones q'ue fueren nece-
sarIas.

Cuando OCUlTa el caso respecto de lOHRepresentantes, el Go-
bernador llamará á elecciones en el Distrito electoral correspon-
diente, y fijará las fechas en que ellns y los actos relacionados de-
b.nn verificarse. Servirá como lista de suíragantes para esta elec-
CIón la que se hubiere formado' para la precedente,
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Art. 214. Todo juramento que deba prestarse con arreglo á
esta ley se ajustará en lo esencial á la forma siguiente: puestos
todos los circunstantes de pie y descubiertos, el que exige el jura-
mento preguntará al que lo deba prestar: "i Juráis solemnemente
por Dios Todopoderoso, y prometéis á la patria desempeñar sin.
cera y lealmenie, como hombre recto y honrado, las funciones que
se os encomiendan, no hacer ni permitir que otro haga fraude al-
guno, ni violencia de ningún género contra los sufragantes; no
tratar de ejercer influencia alguna en el resultado de la votación
mientras dure el encargo, y hacer cuanto podáis para que cada
uno ejercite amplia y libremente su derecho, á fin de que se co-
nozca cuál es la voluntad verdadera y real de la mayoda ? "

El que preste juramento debe contestar en voz clara y al al.
cance de los que están presentes: "Sí lo juro; ,. y el que lo recibe
debe replicar: " Si así lo hiciereis, Dios os lo recompense, y si no,
ÉL y la patria os lo demanden."

Cuando la ley ó la naturaleza del empleo requieran alguna
modificación, ya en la manera de proceder, ya en cuanto á la fór·
mula misma del juramento: se estará á lo que disponga el que
deba recibir el juramento, el cual suprimirá lo inútil ó incon.
gruente, y agregará lo que fuere preciso.

Art. 215. Las tictuaciones de toda clase en reclamaciones y
solicitudes hechas en conformidad con las disposiciones de esta
Ley, se extendenin en papel comÚn, y los pliegos girarán por los
correos libres de porte.

También irán en papel común las informaciones y copias que
se pidan para fundar reclamaciones en asuntos eleccionarios ; pero
tale.s piezas no pueden destinarse á servil' de pruebas en otros ne-
goCIOS.

CAPITULO XVIII

DISPOSICIONES TJtANSITORIAS

Art. 216. El nombramiento de miembros de los Consejos
electorales, qne corresponde al Senado y á la Cá.mara de Repre-
sentantes, se hará en actos distintos, votando en el primero para
principales, y separadamente por cada uno de los suplentes.

El Consejo Nacional Legislativo, dentro de los cuatro días
siguientes al de la sanci6n de esta Ley, elegir~i los miembros de
los Consejos electorales cuyo nombramiento corresponde al Senado
y á la Cámara de Representantes.
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Art. 217. Derogado, sin reempla7.arlo, por el artículo 41 de
la Ley 119.

Al't. 218. Las excusas se resuelven por la misma entidad que
hiciere el nombramiento.

En receso de las Cámaras legislativas corresponde al Go-
bierno resolver sobre las excusas qne presenten log empleados
nombrados por ellas.

Art. 21H. Desde el veinte de .Junio Pl'óximo (1), fecha en
que deben reunirse las Asambleas departamentales, cesarán las
facultades que por el artículo 6.Q de la Ley 14 de 1887 se dieron
á los Gobernadores.

Art. 220. El Gobiel'llo dictará los decretos'1ecesarios para
la cumplida ejecución de esta Ley, y dist.ribuirá los modelos del
caso.

Dada en Bogotá, á veintiocho de Enero de mil ochocientos
ochenta y ocho.

El Presidente,

El Vicepresidente,

Los Secretarios,

CARLOS CAI,DERóN R

JosÉ MARÍA RUBIO F.

Manuel Brigard.-Roberto de Nan'á6z.

Gobierno PJecutivo.-Bogotá, En61'o 31 de 1888.

Publíquese y ejecÚtese.

(L. S.)

El Ministro de Gobierno,

ELISEO PAYAN.

FELIPE F. PAÚr.

Por el artículo 41 de la citada Ley 119 de 1B92 se derogan
las disposiciones siguientes:

Art.41. Quetlull derogados los artículos 8, 10, 1:3, 13, 14,
16, 18 á 21, 24, :38 Y 29, 31, 33, H4, 3G, 38, 55 Y 50, l1B, 11H,

(1) Ahora veil¡te de Mayo, según el artículo 204 de esta Ley, 6 sea 37 de la Ley IU
que la reformó.
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123, 125, 128 Y 129, 131 á 133, 140, 148, 204,208, 210, 211 Y
217 de la Ley 7." de 1888, y las Leyes 43 del mismo afioy41 de
1890, sobre elecciones populares.

NOTA-Los artículos derogados están reemplazados por 108
correspondientes de la Ley 119, menos los articulos 36, 116, 211
Y 217, que fueron derogados sin reemplazarlos, pero cuyos núme-
ros se conservan para no alterar la numeración de los artículos de
la Ley 7." que se reforma.

MODELO NUMERO 1.0

JURADO ELECTORAL DEL DISTInTO MUNICIPAL DE ••• -

LISTA de los individuos que en el Distrito S01\ ciudadanos en ejercicio de sas derechos,
de acuerdo con los artículos 4.0, 5.°.6.° Y27 de la Ley 7.· de 1888, "sobre elecciones
populares." Las reclamaciones para que se inscriba 6 se borre i alg1Ín sufragante
deben hacerse conforme IÍ lo dispuesto en el articulo 29 ibidem.

1 Abondano José.
2 A bondano Rufino.
3 Arévalo Manuel.
4 13eltrán Gómez Juan.
5 Beltrán Ruiz Juan.
6 Cadavid Ramón.
7 Cerezo Be1isario.
8 Cortés Miguel María.
9 Cuervo José del Carmen.

10 Daza Julián.

etc., ete.) ete.

(Aquí la :fecha).

El Presidente del Jurado,

El Vicepresidente,

El Vocal, El Vocal,

-

El Vocal,

El Secretario,
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ALTAS Y HA.JAS

Alta.s.

1 Cruz Ciriaco.
~ Faudiño Manuel de Jesús.
3 González :Enrique.
4 Martínez Pascual.
.5 Torres Andrés.

etc., etc., etc.

Bajas hechas de conformidad con él artíoulo 29 de la Ley.

1 Beltrán Gómez Juan.
2 Cerezo Relisario.

etc., etc., etc.

MINUTA

1 Cruz Ciriaco y Fandiño :Manuel de Jesús demostraron con
sus partidas de nacimiento y las declaraciones de los señores Ma·
riano Rivera, Lucas Tobar y Jorge Villalobos, que reúnen las
eondiciones exigidas por los artículos 15 y 18 de la Constitución
y 4.0 de la Ley supracitada. El Jurado accedió á su solicitud y
ordenó la inscripción de sus nombres en la lista.

2 Miranda Jorge H. demostró ser mayor de edad; pero no
reúne llis demás condiciones exigidas. El Jurado uegó su soli-
dtud.

3 Beltrán Gómez Juan. El señúr Julián Daza comprobó con
las declaraciones de los señores Abondano José, Cadavid Ramón
y Cortés Mi$uel Maríil., que Beltrán está en 8uspenso del ejerci-
do de la cmdadanía, por encontrarse en interdicción judicial y
haberlo declarado así el Juzgado del Circuito de .... en provi-
dencia fecha .... de .... que en copia auténtica ha tenido el J u-
rado á la vista. Este dispuso se borrase á Beltráu de la lista, ha-
biéndolo citado previamente (artículo 29 de la Ley).

4 Ortiz Agustín. El señor Quintero Juan E. solicitó que se
borrase á Ortiz de la lista, por haber pertenecido á la :facción al.
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zada últimamente contra el Gobierno del Ecuador, y haberse de-
clarado así judicialmente; pero no demostró su afirmaci6n, pues
sólo presentó en abollo de ella una informaci6n sumaria de dog
testigos, y el artículo 28 de la Ley exige tretl.

etc., ete., etc.

El Presidente del J nrauo,"

El Voca], El Vocal,
El Vicepresidente,

El Secretario,

MODELO NUMERO 2.0

JURADO ELECTOHAL DEL DISTRITO llUNICIPAL DE ••••

LISTA de los sufragantes para .....•.................. formada de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 173de la Constitución, 3.0, 24, 25 Y 27 de la Ley 7."de I88S, "sobre
eleccione. populares."

1 Ardila Felipe.
C. 2 Barón LuiR María.

3 Cabrera Bartolomé.
R. 4 Cubillos Marcelino.

5 Espinosa José Gregorio.
C. 6 Gutiél'rez Emilio.

7 Jiménez Víctor.
R. 8 López W. Nicolás.

etc., etc., ete.

(Aquí la fecha).

(Las .firmas de los m~'embro8del Jurado electo'ral).

MODELO NUMERO 3.°

ACTA

En el Distrito municipal de .... Distrito electoral de ....
Provincia <.le.... en el Departamento de .... República de Co-
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lODlbia, siendo las diez de la mañana del día (aquí la fecha) se
reunió el Jurado electoral del Municipio, en eump1i.mientO del
artículo 30 de la Ley 7.&de 1888. Se leyó, aprobó y firmó el aota
de la sesión anterior.

1Acto continuo se presentó el Capitán Gregario OrjueIa y
pidió que se le inscribiese en la lista. Los testigos José Antonio
Rodrfguez, Nicanor León é Ignacio Valenzuela declB~aron ante el
Jurado que el reclamante había residido en el Distrito municipal
más de tres meses continuos. El Jurado, vistos los artículos 2~
(inciso 2.°) y concordantes de la Ley resolvió la inseripción.

n. Reclamó el señor Luis Corrales que se borrase de la lista
al señor Diego J. Fernández, que había muerto. Como tres de los
miembros del Jurado manifestaran que les consta3e el falleci-
miento, el Jurado dispuso se anotase la baja correspondiente.

III. El señor Joaquín Lobo solicit6 que se le inscriba en la
lista de Bufragantes para Representantes, donde no aparecía.. Visto
que en la lista de propietarios que pagan el Impuesto directo
aparece con un inmueble estimado en dos mil pesos, se ordenó la
inscripción.

etc., etc., etc.
En este estado, y siendo las tres de la tarde, se levantó la

sesión.
El Presidente del Jurado,

:El Vicepresidente,
El Secretario,

MODELO KUMERO 4.°

ACTA DE INSTALACION DEL JURADO DE VOTACION

En la cabecera del Distrito municipal de Distrito elec-
toral de .... Provincia de .... Departamento de República de
Colombia, á las doce del día. , . , se rennieron los señores N. N. Y
N. (indíquese cuáles son principales y ctláles los suplentes), que
componen el Jurado de votación número (tal, cuando haya más
de uno), todos vecinos de este Distrito municipal, y posesionadqs
yá de BU cargo ante el !eñor Alcalde. Como los miembros presen·
tes del Jurado constituían mayoría absoluta (6 totaEdad), se ins-
talaron en Junta preparatoria, pre~ididos por el seño:' N" á quien
corresponde el prImer lugar en el orden alíabético de los apelli-
dos de los principales presentes, el l)residen.te desirrnó al señor
N. como Secretario accidental. He procedi6 luégo á j~acer la elec·

~
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ción de Presidente, designándose como escrutadores á los Vocales
N. y N. Recogidos los votos, se contaron y resultaron iguales al
número de votantes; leídos que fueron en seguida, se hallaron dis-
tribuídos así:

Por el señor X. (tantos).
Por el señor Z. (tantos).
(Caso de que no haya mayoría absoluta, debe contraerse la

elección á los dos que obtuvieren mayor número de votos. Todo
caso de empate lo decidirá la suerte).

Como el señor X obtuviese la mayoría absoluta de los votos
de 108 Vocales, el Jurado 10 declaró elegido su Presidente.

(Lo mismo para las elecciones de Vicepresidente y SeC1'e-
tario ).

El Presidente prestó ante el Jurado, y el Secl'etario ante el
Presidente, el juramento que determina la ley.

El Jurado, como medidas convenientes para que las votacio·
nes principien oportunamente y se verifiquen con regularidad y
con absoluta libertad (artículo 41 de la Ley), dispuso lo siguiente:
(aqui las di.posiciones que adopte),

(Si lwbier8 miembros ausentes, ,'le dEjará con"tancia de lo8
apremios con que los conminen l08 presentes, de acuerdo con el aro
tículo 44 de la Ley).

En constancia se firma esta acta.

El Presidente del Jurado de votación,

El Secretario,
El Vicepresidente,

MODELO NUMERO 5.°

ACTA DE LAS VOTACIONES

En el Distrito municipal de " (etc. lo mismo que el
lnodelo anterior, menos la hora, que será la de las ocho de la ma-
!lana. Se advertirá también qué miembros entran 8iDhaber concu-
rrido á. la instalación; pero todos deben haberse posesionado ante
el Alcalde). Acto continuo se abrió la urna, que fue examinada
por el público, á fin de que adquiriese el convencimiento á. que se
refiere el artículo 59 de la Ley. En lugar público inmediato al de
votación se fijó una de las listas de los individuos que tienen de-
recho á votar. Diose el redohle de tambor (ó cualqm'e/'a otm se-
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ñal equivalente), indicativo de la apertura de la votación. El Vo-
cal N. fue encargado de inscribir los nombres de los sufragantes
en el libro de registro, expresando el número de orden que le co·
rresponde y el que tenga en la lista: el Vocal N. SEl encargó de
buscar en la lista de sufl'agantes los nombres de los que se pre·
senten á. votar y poner después de la consignación del voto el nú'
mero de orden al frente del nombre.

(E&to ítltimo es ll11'icamente pam las elecciones populares ik
Conseje7'o8municipales y Dip1dados á la Asamblea. En la de
Re¡J1'esentantes el mi.snw 811fragante debe firmar en el libro de
7'egi$tro, á no sel' que su derecho nazca, det capital ó la renta. En
este caso sí se verifica la anotación, lo mismo que m las elecciones
populares).

A las cuatro de la tarde se dio el pregón respectivo, como
señal de que estaba cenada la votación. Conforme al dato que
concordemente suministraron la lista de sufragantes y el libro de
registro, apareció que habían votado (tantos). Incontinenti se
abrió la urna, y contados los pliegos depositado~ en ella, se
hallaron (tantos), cuyo nÚmero es igual al de los €lectores que
han votado,

(Si el número de pliegos resu1tare inferior al de los electo·
res que han votado, se dirá: "cuyo número es inferior en [tantos]
al de los sufragantes que han votado." Si el número de los plie-
gos l'esu1tare mayor que el de los 8ufragantes que han votado,
se dirá.: "cuyo número excede en [tantos J al de los sufragantes que
han votado, por lo cual se sacaron á la suerte por el señor N.,
que no es miembro del Jurado [tantos], pliegos que Bon los exce-
dentes, y de acuerdo con el artículo 76 de la Ley se quemaron sin
abrirlos ).

Abiertas las cubiertas que contienen los votos, y examinados
sucesivamente, uno á uno, y anotados los votos por los escrutado-
res señores en sus respectivos registros; dieron
el resultado siguiente:

PaPa (/oJ1sejel'osmunicipales principales:

(Tantoe, en letras) votos por el señor
Pedro Ignacio Suárez (Tantos, en números) .

. (Tantos en letras) por el señor .TOSl;
Rey ' , , .. (Tantos, en números).

etc., ete., etc.

Este Libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia

i9x
Hervorheben



- fj2 .;.....

Para Consejeros munÚJípale! 8'Uplentes:

(Tantos, en letras) por el señor Maca-
río Sepúl veda (Tantos, en número8).

ete., ete:, ' ete.

(A. si para Diputado8 á la A.samblea departamental, '!Ipara
Representantes'!l Electores, cuando tk esta elección 3e trate).

Se hace constar que antes del escrutinio se cumplieron 108
artículos 74 y 75 de la Ley.

Concluido el escrutinio á (tal hora), se extiende la presente
acta por triplicado, para darle el destino que señala el artículo
81 de la Ley de elecciones. Previamente se formó un paquete de
las boletas examinadas para acompañarlo al ejemplar del acta
que se va á enviar al Beñor Presidente de la Junta electoral del
Distrito ó circunscripción.

(Dentro del paquete de·las boletas se pondrán separadamente,
en paquete esptcial, las que se hayan déclarado nulas. Lo' mismo
~e lwrá con los votos que se hayan declarado en blanco. Esta cir.
cunstancia se anotm'á en el acta).

El Presidente del Jurado de votación,
El Vicepresidente,
El Vocal-escrutador,
El Vocal-escrutador,
El Vocal,
El Secretario,
(Si conforme al artículo 77 de la L&y, alguno ó ambo8 e8ONJ·

tad01'es no fU~1'en del seno del Jurado, las firmas ik éstos deben
aparecer también, y en el acta se dejará cO'MtanC'Íade que juraron
cumplír su ca1'go). ~.

MODELO NUMERO 6.-

( PARA PONER EN LAS OUBlERTAS)

República de Oolombia.-nepartamento de ...•.... -Provincia
de -Distrito electoral de ....•... -])istrito muni-
cipal de -Jurado de votación número (tal, cuando

haya más de uno).

Este pliego contiene el acta de registro de los votos dados
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(ólas boletas d6 la votación verificada) para Consejeros municipales
(6 Diyutados á la Asamblea departamental, 6 Representantes, se·
gún e caso).

MODELO NUMERO 7.°

ACTA DE ESCRUTI~IO

República de Oolornbia.-D6pal'tarnento de --Provincia
de ...•... -Distrito electoral de ...•.... -1Jí.'3trito munioi.
pal de -(Aquí lafecha).

Reunido en esta fecba el Jurado electoral con ]H concurren-
cia de (tantos) miembros principales, señores N. y N., Y (tantos)
suplentes, señores N. y N., se presentaron los pliegos remitidos
p~l' el J ura~o de votaci6n del Mu~icipio (cuando ,l¿aya val·ios ~e
d1,rán los numeros), que son los sIgUIentes: (aqul 86 ea:rp?'e8a1'a:
1.0 Los pliegos que contienen Q'egist1'oB de votaciones,. 2.° Los que
contienen ooletas;. 3.0 Los que contengan otro8 documentos que dé-
han tenerse presentes al hacer el escl'utinio),. y siendo todos los
que han debido remitirse, referentes á la elecci6n de Consejeros
municipales, se procedi6 á su apertura y examen en los términos
dispuestos en el artículo 84 de la Ley, siendo escrutadores nom-
brados por el Jurado los ciudadanos , . y . m_'" ••• (tres).
Hecho el escrutinio y computados los "'otos, apareci6 el siguiente
resultado:

Para Oonseje1'08 municipales pl'incipalea:

(Tantos, en letras) por el señor José
Angel Ramírez (Tantos, en números).

etc., etc., etc.
Como los sei'lores , bu bieaen obtenido la mayo·

ría de los votos emitidos, el Jurado los declar6electos miembros
principales del Consejo Municipal del Distrito. (Así los suplen-
te~). El señor Presidente dispuso que se comunicase la elecci6n á
los nombrados. En fe de 10 cual se extiende por triplicado la pre-
sente acta, que firman todos los miembros del Jurado.

(Aquí la&firmas).

NOTAS.-Si se supiere que en alguna mesa no ha habido
votaci6n, 6 si no se bu bieaeo remitido algunos pliegos; se expresará
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así. Si los Jurados de votación hubiesen declarado votos nulos, el
Jurado electoral indicará que confirmó ó revocó tales resoluciones,
é indicará los fundamentos que tuvo para elliJ. Lo mismo se hará
con los vOtOli en blanco.

Si el escrutinio no pudiera terminarse en un aolo día, se con·
tinuará en los siguientes; pero en ningun.o podrá suspenderse
mientras no esté firmada por los miembros del Jurado y autori-
zada por el Secretario, en presencia de todos los miembros-presen.
tes, el acta correspondiente al día. En «nda uno de éstos, desde
el segundo en adelante, se computarán los votos examinados en la
sesión, y luégo se dirá: "Sumados estos votos con los exami-
nados anteriormente, dan el resultado que á continuación se ex·
presa: "

** *

(Las Juntas electorales del Distrito ó circunscripción, para
el escrutinio de los votos emitidos para Diputados y Represen-
tantes, se arreglarán, en su caso, al modelo precedente).
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Para facilitar las operaciones electorales ue que trata esta
I .•ey, se hacen lag siguientes aclaraciones:

EL CONSEJOELECTORALdel Departamento se compone de
seis miembros principales y seis suplentes, nombrados cada cuatro
años; se reúne en la capital del respectivo Departamento el día
1.0 de Enero del año en que haya elecciones; en los tres días si-
guientes á 8U instalación nombra las Juntas electm'ales, de los
Distritos ó circunsel'ipciones en que esté dividido el Departlrmen-
to (artículos 18 y 20 de esta Ley). Estas Juntas se componen de
tres miembros principales y tres suplentes (artículos 12 y 14).
Además, el mismo Consejo debe volverse á reunir el1.e de Abril
siguiente, con el objeto de nombrar para cada DiEtl'ito electoral
un Juez de escrutinios y dos suplentes (artículo 113 de la Ley).

El CONSEJOELECTORALcomunica los nombramientos y oye y
decide sobre las ey.cusas de los nombrados.

Las .JU:NT.A.S ELECTORALESque nombra el Consejo duran dos
años, deben reunirse f:'nla cabecera del respectivo Distrito electo-
ral (que ordinariamente es la cabecera de la Provincia) el día 1."
de Febrero (artículo 19), y deben nombrar en IOB tres días si-
guientes los Jurados electorales de los Distritos municipales, co-
municar los nombramientos y decidir de las excusas que fu€ren
presentadas. Estas Juntas deben volver á reunirse seis días des-
pués de pasada la elección, con el objeto de recibir los pliegos
que les envíen los Jurados electorales; hacer los escrutinios de
que trata el artículo 99 y siguientes de la Ley electoral, y comuni-
car 108 nombramientos que le corresponden (de Diputados, Re-
presenta.ntes y Electores).

Los JURADOSELECTORALESde los Distritos municipales se
compondrán:

De tres miembros en los :Municipios cuya población no exce-
da de quince mil habitantes; y de cinco miembros cuando-la po-
blación exceda de dicha cifra. Cada Jurado tendrá tantos suplen-
tes como principales, y su período es de dos años. Estos Jumdo8
ilect01'ale8 deben reunirse el día 20 ue Febrero en la cabecera del
Distrito municipal (articulo 19); á ellos les corresponde formar
las respectivas listas de sufl'agantes del Municipio y l~jerCel'todas
las funciones que detalla el capítulo IV de la Ley. Ac\emás, ocho
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dias antes de las votaciones deben nombrar los Jurados iÚJ 'Vota-
ción que deben funcionar en el Muni~io (artículo gJ¡), desig-
nando para cada mesa de votación cinco Jurados principale¡ y
cinco suplentes que sepan leer y escribir. Al Jurado electortJl le
corresponde c')municar los nombramientos y oir y decidir de las
excusas de los nombrados. Las listas ue. sufragantes debe tener-
las concluídas este Jurado antes del 15 de Abril, en la forma que
expresa el artículo 34 de la Ley.

El mismo Jurado dectoral debe reunirse de nuevo el jueves
siguiente á las votaciones (artículo 87), para hacer los escrutinios
de que trata el artículo 84 y siguientes de la Ley citada. Cuando
se trate de Consejeros municipales, el Jurado les comunica la
elección.

Los JURADOSDE VOTACIÓNse componen de cinco miembros
principales y cinco suplentes, nombrados por el Jurado electoral
del Municipio (artículo 37); pero si llegada la hora de empezarse
la votación no se presentaren los Jurados, el Alcalde puede nom-
brar quien los reemplace (artículo 21 bis de la Ley 119, después
del 40 de ésta). La misión de los Jurados de votación está deta-
llada. en los artículos 37 y siguientes de la Ley electoral, siendo de
advertir que estes Jurados no tienen el derecho de calijica;r lo8 su-
fragantes 'Una vez que están inscritos en la respectiva lista; Bola-
mente pueden verificar la identidad de la persona que va á votar,
pero no si tiene capital ó renta, pues eso le corresponde al Jurado
electoral que forma las listas de 8ufragantes. Así está decidido
este punto por el Ministeric de Gobierno, en la resolución publi-
cada en el Dia1'lo Oficial de 14 de Abril de 1892.

Los miembros de los Consejos departamentales toman po-
sesión ante el Gobernador; los de las Juntas y Jurados electora-
les, ante el Preíecto ó el Alcalde, y los miembros de los Jurados
de votación, ante el Alcalde (artículo 40 y siguiente). Todas estas
Corporaciones pueden funciona.r con la mayoría de BUS miemBros.

Cuando se trate de elecciones de Electores, las Corporaciones
electorales deben reunirse en las fechas que indica el articulo
nuevo siguiente al 36 de esta Ley.

Los JUECESDEESCRUTINIOSresidirán en la cabecera del Dis·
trito electoral; su período es de dos años, que principia el 20 de
Abri.l:..del año en que sean nombrados; tienen dos suplentes,
toman posesión ante el Prefecto ó Alcalde, y ejercen las funcio-
nes q,ue les están señaladas en el Capitulo x de esta Ley.

fodos los empleos electorales son onerosos de forzosa acep·
tación, y solamente incompatibles con los empleos del Poder Ju-
dicial q1.letengan mando ó jurisdúx:ión.

1.•8S votaciones para Consejeros municipales y Diputados á
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las Asambleas se verificarán cada dos anos, el último domingo de
Abril (artieulo 56 de la Ley electoral).

Las elecciones para Representantes serán cada cuatro aflos,
el primér domingo de Marzo, y la~ de Electores, cada seis años, el
primer domingo de Diciembre (artículo 56 citado).

Las Asambleas departamentales deben instalarse el 20 de
Mayo siguiente á la elección (artículo 204 de la Ley citada). Los
Consejos Municipales y las Cámaras Legislativas se im,talan cada
dos años, el 20 de Julio, y las Asambleas electorales He instalan
cada seis años, el día 1.0 de Febrero, en la cabecera del Distrito
electoral; el día 2 del mismo mes deben verificar las elecciones
de Presidente y Vicepresidente de la República, en los términos
que indica el capítulo XI de la presente Ley.

Las Corporaciones electorales deben elegir por mayoría abso-
luta los ciudadanos que deban preíOidir1asy los que para desem·
peñar otras funciones deben ser ele~idos pOl' ellas (artíeulo 208);
pero los Conseieros municipales, DIputados á las Asam blea8, Re-
presentantes, Electores, Presidente y Vicepresidente de la Repú.
blica, no necesitan mayorías absolutas: serán siempre elegidos los
qne relativamente reúnan mayor número de votos (articulo 209
de la Ley electoral) ...

Todas las Corporaciones de que habla esta IJey ell~ctoral se
reúnen de pleno derecho, sin necesidad de ser conTocadas (articu-
lo 21), Y lns autoridades políticas tienen obligación de dar á di.
cbas Corporaciones todas las garantías necesarias para que pue-
dan desempeñar libremente sus funciones.

Los gastos electorales son de cuenta de los Departamentos,
con excepción de los que ocasione el Gran Consejo Electoral, que
corresponden al Gobierno.

Los locales donde deban reunirse las expresadas Corporacio-
nes deben suministrarlos los Departamentos, Provincias ó Diatri-
tOi, respectivamente.

Bogotá. Octubre de 1893 •

• • • ••
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